
Anexo único.—Núm. 264 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 3 8 3

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dia 20 de septiembre de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im p orta d a s  
voluntaria y 
definitivamente

COM PRA  VEN TA COM PRA

F r a n c o s ' e x t r a c le a r in g  «•«•••••••••••<
V | Cl6ftr lll8

e x t r a c le a r in g  ............... *■...,
D ó la r e s  .................................. ............

F r a n c o s  su iz a s
R e ic ñ s m a r k  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. . . . . . .

F lo r in e s  . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. . . . f . . . . . . . .
E s c u d o s  .••••*•«.»•••••■.« . . . 4. . . . . . . . . . . . . . . .
P e s o s  m o n e d a  le g a l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C o r o n a s  s u e c a s  .................................

, 22.95 i  
. 20,50 | 
/  40,50 
,  38,10 ( 
. 10,95

. 4,24

40,00
2,49
2,60

23.55

41,50

1 1 ,2 2
56,65

251,55
4.34

41,00
2.55 
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 
,, >

281,75
>

46,00
2,86

>

NOTA.~Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DEL AIRE 

Dirección General de Material

Junta Económ ica Central 
Necesitando adquirir esta Junta laca 

nitrbcelulósica transparente (novayia), se 
admiten ofertas durante un plazo de diez

• días, a partir de la publicación del pre
sente en el BOLETIN  O FICIAL D EL 
ESTADO, en la Secretaría de la Junta

. Económica Central de la Dirección G e
neral de Material (Ministerio del Aire), 
en donde se encuentran, a disposición de

• quiénes les interese los pliegos de con
diciones técnicas y legales.

Las 'proposiciones se presentarán en so 
bres cercados y lacrados, sin más indica 
cióh en el exterior que la referencia : 
Expediente 160.— Novavia.

El importe de este anuncio será satis
fecho porfíes adjudicatarios.

M adrid, .17 de septiembre de 1940.— El 
Secretario de la Junta Económica Cen
tral. Angel Martín Cifuentes. 
v 4.825-X-O ' ' 1 .a 20-9-1940

MINISTERIO DE HACIENDA  
Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cupones 

de la De^da Amórtizable del Estado al 
|4 por 100 sin impuesto, emisión de abril 
de 1928\ vencimiento de 1 de octubre ! 
de 1940. serie A , números del 120.510 I 
*1 13, sene B número 8.820, se anuncia |

al público por medio del presente y tér
mino ele un mes, para que la persona en 
cuyo poder se hallasen los presente- en 
e^ta Dirección General dentro, del plazo 
indicado, transcurrido el cual sin haberlo 
efectuado, sterán declarados nulos y sin 
ningún valor ni efecto, conforme a lo pre
venido en la R. O. de 17 de abril de J913.
, Madrid,. 17 de septiembre de 1940.—  
P. El Director General, Antonio Lima.

C O M A N D A N C I A  M I L I T A R  
D E  M A R I N A  

Melilla

E d icto
D on C arlos de la C ám ara  y  D íaz, 

C apitán de N avio  de la A rm ad a  y 
C om a n d an te  M ilitar de M arina  de 
esta prov in cia .
H a g o  s a b e r : Q u e orden ado por el 

Iltm o. Sr. D irector  de C o m u n ica c io 
nes M arítim as, en cu m p lim ien to  a 
lo d ispuesto en la O rden  M inisteria l 
de .25 de abril ú ltim o (B . O . 1 16 ) y 
d isposicion es com p lem en t a r  i a s, se 
an un cia  a op osición  restrin gida  una 
plaza de -P ráctico  de n ú m ero  de este 
puerto, la cual ha de ser provista  en 
la fo rm a  que prescribe el v igente  R e 
g lam en to  dé 13 de octu bre de 19 13  y 
R . O . de 22 de m arzo de 1929 .

L os que deseen optar a ella pre
sentarán su solicitud  a mi aútoridad , 
acom pañad a  de los d ocu m en tos que 
prefija el artícu lo  13 3  del R eg la m en 

to para la ap licación  de la v igente  Ley 
de C om u n icacion es M arítim as y  los 
que Se fijan en el an un cio  de c o n v o 
catoria  de fecha  8 de ju lio  p asado, en 
la in teligen cia  qu e  los ex á m en es ' se 
verificarán en esta C om a n d an cia  de 
M arina el día 23 de octu bre p róx im o, 
debiendo en con trarse  la d ocu m en tación  
de los, opositores* dos días antes de la 
ce lebración  de los exám enes.

■ D a d o  en M elilla , a 11  de .séptieñv 
bre de 1940 .— EL C om a n d an te  M ilitar, 
C arlos de la C ám ara. .. . . . .

2 . 1 3 1 -X -O  ‘ * .. . : . '

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
BALEARES  

Ampliación de industria
P eticion a rio  : «T e jid os  A lc o v e r , . So

ciedad  A n ón im a » , Sóller. -
O b je to  de la am pliación  : Instata- 

c ión  ele 40 telares au tom áticos  . pará 
a lgodón ,, seda, y  rayón ,, especia lm en te 
dedicados a la ex portación . ’

P rod u cción  : L a  corresp on d ien te  a 
-los nuevos telares será de unos mil* 
m etros  d iarios de tejido.

E sta industria  em pleará  m áqu in a- 
ría y  m aterias prim as n a c io n a le s /

Se .hace pública 'esta ' petición  p a ra 
que los industriales que se  consideren  
a fectados por la m ism a  presénten los 
escritos qu e . estim en  op ortu n os, d e n 
tro del p lazo de diez días, en las O fi
cinas de esta D e leg ación  de Indus
tria. ■ - / .A

P a lm a  de M allorca , 26 de a g osto , de 
1940 .— El In g en iero  Jefe acciden ta l, 
J. M arques. /

1 .336 -X -O  , , *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA 

Nueva industria

P eticion a rio  : D . A le ja n d ro  R u iz  de 
;la  C uesta y  B u rgo .

O b je to  de la industria  : F 'a bricacion 
de caram elos y  galletas.

P rod u cción  .- 1 .000 , k ilog ra m os de
g a lle ta s . y  500 k ilog ra m os  de caram e
los en jo rn a d a  de och o  hóras. , 

E sta -in d u str ia -em p lea rá  ..m aquillar 
ria y  m aterias prim as nación ales. \

Se háce pública  esta petición  pará 
q u e 1 los industriales que se consideren  
a fectados por la m ism a presenten ios 
escritos que estim en op ortu n os, den
tro del p lazo de diez días, en las o fi
cinas de esta D e leg a ción  de In d u s
tria, V ir ia to , 3 .

Z a m ora , 3 de septiem bre de 1940. 
R1 In gen iero  Jefe interino,- J. C aba
llero. ■- .1 . ; .

1.337-x-o .
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DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
BURGOS  

Nueva industria
Peticionario : Don Pablo Martínez 

del Pecho.
Objeto de la industria: Fabrica

ción de alcohol neutro de vino.
Producción: i.ooo litros diarios

(mil litros diarios).
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que’ estimen oportunos den
tro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Burgos, 10 de septiembre de 1940. 
El Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nis.

t.33*X-Q_______________________________

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
CASTELLON  

Nueva industria
Peticionario: Don José Carcelle  

$anz.
Objeto de la industria: Obtención 

de aceite de orujo de aceituna con la 
instalación de 4 extractores con una 
capacidad total de 16.800 kilogramos.

Producción : 16.000 kilogramos de 
orujo tratado.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Ma
yor, núm. 27, segundo.

Castellón, 12 de septiembre de 1940. 
El Ingeniero Jefe accidental, C. Meliá.

T .3 3 Q - X - O  _

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
CASTELLON  

Nueva industria
Peticionario: Antonio Vicent Hu-

Objeto de la industria: Fabrica
ción de derivados de la piedra natu
ral.

Producción : Mensua 1 m e 11 t e, de 
T.000 a 1.500 m2. de diferentes varie
dades de losetas, tableros y planchas 
decorativas para zócalos, peldaños, ta
biques, tableros para mesas, etc.1

Esta industria empleará maquina
ria y materias' primas nacionales.

Se hace pública esta petición par-' 
que los industriales que se conside
ren afectados por la xmisma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos dentro del pjazo de diez días en

esta Delegación de Industria, calle 
Mayor, núm. 27, segundo.

Castellón, a 13 de septiembre de 
1940.— El Ingeniero Jefe accidental, 
C. Meliá.

1.340-X-O

JEFATURA DE TRANSPORTES MIL
ITARES DE SAN SEBASTIAN

A nuncio
Proyecto de subasta para la contratación 
de arrastres de víveres y efectos del ma
terial, encomendados a la Jefatura de 
Transportes Militares de la plaza de San 

Sebastián
A los veinte días, a contar desde la 

últim a publicación del presente proyec
to do contratación en el B OLETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO, «Diario Oficial del 
M inisterio del Ejército» y «Boletín Ofi
cial» "de la provincia, y a las’ doce horas 
del día, o siguiente si el que le corres
pondiese fuera festivo, se celebrará, en 
el local que ocupa la Je fa tu ra  de T ran s
portes M ilitares, sita én la calle Mayor, 
número 3, de esta ciudad, y an te el T ri
bunal al efecto,*subasta local para la con 
tratación del servicio de arrastres por 
medios hipomóviles dentro de los distin 
tos punto6 de la ciudad v su demarca 
ción, . hasta aquellos donde no hubiese, 
medios de verificarlos por ferrocarril.

Los pliegos de condiciones estarán  de 
manifiesto en dicha Je fa tu ra  todos los 
días laborables y horas de oficina, desde 
la fecha de la publicación presente has
ta el día an terior al de la subasta, ha
ciéndose constar que estas condiciones son 
publicadas a continuación del modelo de 
proposición.
EXTRACTO DE LAS CONDICIONES 
IN D ISPE N SA B L ES P A R A  TOMAR 

P A R T E  EN LA SUBASTA
1.a La garantía para tom ar parte en 

esta subasta es la de ciento cincuenta pe
setas efectivas, cinco por ciento que se 
calcula como tipo medio del im porte a 
que pueden ascender los arrastres del 
servicio citado duran te un mes, cantidad 
qué deberá depositar en la Caja Genera! 
de Depósitos de la Delegación de H a
cienda.

2.a La subasta se verificará con su
jeción a las disposiciones vigentes de la 
Ley de A dm inistración y Contabilidad de 
Hacienda Pública, Reglam ento de Con
tratación A dm inistrativa del E jército 
(C. L ., número 14) del año 1931, Ley de 
Protección a la Industria  Nacional y de
más disposiciones com plem entarias, ha
ciéndose presente que si dos o más pro
posiciones resultasen iguales y fueran 
las más ventajosas, el Presidente del Tri 
bu nal invitará a una licitación por pujas 
a la llana duran te diez m inutos a los in 
teresados de las mismas, y si term inado 
el plazo que se señala subsistiese la igual

dad, se procederá al sorteo para la ad 
judicación del servicio.

3 .a Las proposiciones deberán ser ex
tendidas en papel sellado de la clase sex
ta , ajustándose al modelo inserto a con
tinuación, no siendo válidas las que p re 
senten ^enmiendas o raspaduras, debien
do ser . entregadas en pliego cerrado, 
acompañadas de los documentos que acre
diten la personalidad -del film ante y la 
carta de pago de haber hecho el depó
sito estipulado en la Delegación d e ’ H a
cienda, recibo de la contribución in 
dustrial del últim o trim estre, justifican
te  de ingreso de*la cuota obligatoria del 
Subsidio a la Vejez y del Subsidio F a 
m iliar correspondiente al mes anterior, 
considerándose nulas todas aquellas p ro
posiciones que no vengan acompañadas 
de los requisitos exigidos.

M odelo de proposición
Don ............. domiciliado en ............ y

con residencia en ........... , calle de ............
número ......... ..,..enterado del anuncio pu
blicado en  , fecha  ^...., para
la contratación sin tiempo lim itado de 
los acarreos que se efectúen por la J e 
fa tu ra  de -Transportes M ilitares de San 
Sebastián, y de las condiciones que se. 
estipulan, el suscribiente se compromete 
y obliga a realizar el mencionado servi
cio con sujeción a las condiciones lega
les y técnicas en la forma s ig u ien te :

A rrastre  de mercancías de cualquier 
clase y peso dentro de la población, a
...............  pesetas tonelada y kilóm etro,
con percepción mínima de una tonelada.

A rrastre  de mercancías de cualquier 
clase y peso desde cualquier punto de la 
población a los cuarteles de Loyola o
viceversa, a ...............  pesetas tonelada y
kilóm etro,-con percepción mínima de una 
tonelada.

A rrastre de mercancías de cualquier 
clase y peso desde cualquier punto de la 
población a otro cualquiera del e x tra rra 
dio de la misma o pueblo de la p rovin
cia, a ...............  pesetas tonelada y kilo
metro, con percepción mínima de una 
tonelada y seis kilóm etros de recorrido.

C ualquier clase de recorrido de los an 
tes señalados que se verifique en días
festivos sufrirá el aum ento del ...........  por
ciento.

A rrastre  d« mercancías desde cual
quier pun to  de la población al F uerte  de
San Marcos, ...............  pesetas viaje, 'con
carga' máxima de una tonelada y sin li
mitación del tiempo que tenga quq in 
vertirse en el mismo por necesidades del 
servicio.

A rrastre de carruajes y similares (ca
rros-cocina, cañones, rodados, carros co
rrientes, e tc ) , susceptibles de tiro  de 
una o más caballerías, a ...............  pese
tas kilómetro de recorrido.

A rrastre  de expediciones de 1 a 250 
kilos, de 250 a 500 y de 500 en adelante
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sin llegar a 1.000, a ................ pesetas
bulto, cualquier recorrido sin exceder de 
5 kilómetros.

Idem de id. id, de 5 kilómetros en ade
lante, a   pesetas bulto.

Precios límites que han de regir 
en la subasta

. Arrastres dentro de la población a 
cualquier punto de la misma, 6 pesetas 
tonelada y trayecto completo, con per
cepción mínima de una tonelada.

Arrastre de mercancías desde cual
quier punto de la población a los cuar
teles del Barrio de. Loyola, (7,50 pesetas 
tonelada y trayecto, con percépción mí
nima de una tonelada.

Arrastre de mercancías desde cualquier 
punto de la población al extrarradio o 
viceversa, 1,25 tonelada 'y  kilómetro, con 
percepción mínipia de una tonelada y seis 
kilómetros de recorrido.

V ia jo ai Fuerte de San Marcos, 30 pe
setas.

Observaciones que deben tener en 
cuenta los señores concursantes

Lós viajes de ida o regreso al extra
rradio de la población o pueblos de la 
provincia, que sean de vacío, no serán 
computados como kilómetros recorridos

La carga y descarga de las mercancías 
o efectos, cualquiera que fuesen, serán 
por cuenta del contratado, a excepción 
hecha de cuanto se previene en la con
dición 'cuarta del pliego de condiciones 
técnicas.

San Sebastián, .......  de . . . ! ...... de 1940.
(Fecha y  firma del concursante.)

PLIE G O  DE CONDICIONES T E C N I
CAS P A R A  EL CONCURSO QUE SE 

A N U N C IA

1.a El objeto de la subasta es el de 
contratar los servicios de arrastres por 
medios hipomóviles de todos aquellos ar
tículos o mercancías de cualquier clase 
que vengan consignados a la Jefatura 
de Transportes Militares de Salí Sebas
tián o los que a ésta le sean ordenados 
ejecutar con destinó a otros putotos.

2.a El servicio que se trata de contra
tar será sin tiempo fijo de duración, el 
cual podrá ser rescindido en cualquier 
momento si la Superioridad así lo orde
nara, sin que tenga derecho el contrata
do a percibir indemnización alguna por 
el cese en el servicio.

3 .a Será obligación del contratado la 
carga y descarga de todo el material, ar
tículos o efectos que hayan de trans
portarse,. cualquiera que sea la natura
leza de éstos, peso o volumen de los 
mismos.

4.a Con relación a la condición ante
rior, si los efectos a transportar fueran 
de extraordinario volumen y requirieran 
para su manejo grúas u otros elementos, 
serán objeto de convenio por separado» 
teniendo en cuenta que para que llegue 
este caso será preciso qpe dichos efectos

se encuentren en la imposibilidad ab
soluta de ser cargados sin e l1 empleo de 
grúas.

5 .a El contrato comenzará a . regir 
desde la fecha en que se firme la escri
tura del mismo, sin que por ello se deje 
de cumplir, si fuera preciso, cuanto pre
viene Ja base 16 de las condiciones le
gales del contrato.

6.a El plazo para la realización de los 
servicios será su comienzo inmediato a 
la orden recib ida ,1 estando obligado a 
transportar, si fuera preciso, en el tér
mino de la's horas legales diarias de tra
bajo, hasta un total de treinta toneladas, 
obligándose igualmente, cuando 'com ien
ce la descarga de un vagón o expedición, 
a retirarlo en su totalidad, aun cuando 
para ello tuviera que emplear lloras ex
traordinarias de trabajo, que serían de 
su exclusiva cuenta.
. En caso de guerra o urgentes servicios 
que le fuesen ordenados por la Jefatura 
do Transportes, el contratado se com 
prometerá a verificarlos recurriendo, si 
fuera preciso, a elementos extraños de 
su mismo gremio existentes en la Plaza, 
y si éste no lo hiciera por dejación o ex 
cusa, los gestionará esta Jefatura y los 
verificará con cargo al contratado, abo
nando, además del servicio, todos los gas
tos que tal gestión ocasione, sin tener 
derecho a reclamar otro importe que lo 
que resulte de las toneladas y kilómetros 
recorridos con carga.

El contratado se comprometerá tam
bién a verificar las facturaciones de los 
servicios que se le encomienden, debiendo 
presentarse diariamente algún emplea
do suyo en la Jefatura de Transportes 
para recibir órdenes y dar cuenta de la 
ejecución de los servicios, entrega de 
guías y demás documentos que acrediten 
haber quedado debidamente cumplidas 
las órdenes que con anterioridad se. le 
hayan dado.

7.a EL contratado deberá en el acto 
de la subasta acreditar que dispone de 
ganado suficiente y carruajes en buenas 
condiciones para realizar el servicio que 
concursa..

8 .a Quedan de su cuenta todas las 
obligaciones que se deriven de la Ley de 
Accidentes de Trabajo, reposición de m a
terial que sufriera averías por causa de 
la naturaleza de las- mercancías a trans
portar, debiendo tener en todo momento 
material de reserva que supla al que pu
diera deteriorarse en la forma prescrita, 
para evitar demoras en el cumplimiento 
de los servicios ordenados.

Igualmente responderá del valor de las 
mercancías o  efectos que extravíe o se 
estropeen durante los arrastres que veri
fique; asimismo deberá reconocer, antes 
de cargar, las /mercancías o expediciones, 
para cerciorarse de que éstas se encuen
tran en perfecto estado, ya que es suya 
la responsabilidad si así no lo hiciese, es
tando obligado al abono que hubiese lu
gar por desperfecto o faltas. Si en el re

conocimiento verificado no encontrara de 
conformidad alguna expedición por rotu
ras, falta de bultos o peso en la misma, 
con arreglo a lo declarado en las guías 
de transporte correspondientes, lo pon
drá en conocimiento, inmediato de la Je
fatura, a fin de que ésta tome las. m e
didas pertinentes al caso.

9.a Todos los gastos que ocasionen , las 
inserciones del presente anuncio de su-, 
basta a verificar serán de cuenta del ad
judicatario, así como el otorgamiento de 
la escritura de contrato y copias necesa
rias que determina el apartado 14 del ar
tículo 94 del Reglamento de Contrata
ción Administrativa del Ramo del E jér
cito. ;

10. En caso de renuncia del servicio 
contratado, deberá hacerlo con la antici
pación mínima de treinta días.

11. No podrá cobrar ni interesar el 
pago de ningún servicio mientras no jus
tifique haberlo verificado’ con normalidad, 
mediante la entrega de guías a la Jefa
tura, requisitadas en forma por los Es
tablecimientos receptores. ?

El cálculo aproximado del servicio qué 
se pretende contratar asciende mensual- 
mente a unas 3,000 pesetas, cantidad qué 
sirve, de norma para la constitución de la 
fianza que se exige.

San Sebastián, 27 de agosto de 1940. 
El Jefe de Transportes accidental (ilegi
ble). 

PLIEGO D E  CONDICIONES LEGALES

1.a Las proposiciones se extenderán 
eñ papel sellado de la clase sexta y apa- 
lecerán sin enmiendas ni raspaduras, a 
menos que se salven con nueva firma, y 
se sujetarán al modelo publicado en el 
anuncio.

2.a Los autores de las proposiciones o 
sus representantes que concurran al ac
to deberán acompañar su cédula o pasa
porte de extranjería y el último recibo 
o alta de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el concep
to que los licitadores comparezcan, y ca
so de estar exceptuados de la contribu
ción industrial con arreglo a la Ley de,' 
Utilidades, se justificará este extremo.

Por si el servicio hubiera de realizarse 
en territorio no afolado o común al ser 
adjudicado a sujeto contribuyente de ré
gimen distinto, deberá el adjudicatario 
matricularse conforme al Reglamento 
aplicable en el lugar del servicio.

Los apoderados o sus representante* 
deberán también exhibir el poder noto
ria! otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación a 
que hace referencia el .Decreto de 3 de 
diciem bre de 1926 y  Reglam ento para 
su aplicación ,, así com o también decla
rarán en sus proposiciones que los obre
ros empicados estarán sometidos a con
diciones no inferiores a las establecidas 
con carácter general por los contraeos 
de normas de trabajo acordados por or 
ganizaciones sindicales de la industria
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de que se trata o generalizadas en los 
contratos individuales de la propia in
dustria o profesión, declarando también 
su sumisión expresa a los preceptos del 
Decreto de 6 de marzo de 1929, que es
tablece determinados límites para los 
períodos de liquidación de salarios y de 
imposición de multas y para la garantía 
de los créditos por jornales.

También acompañarán los Imitadores 
e! boletín o recibo de autorización que 
justifique el ingreso de la cuota obliga
toria del retiro obrero correspondiente al 
mes anterior, según dispone la Orden de 
30 de julio de 1921 (C. L., número 312), 
y las Empresas y Sociedades una certifi
cación expedida por su director o ge
rente, que acredite no formar parte de 
la misma ninguna de las personas com 
prendidas en los artículos primero y se
gundo del decreto de 12 de octubre de 
1923 (C. L. número 454) y Decreto de 
24 de diciembre de 1928 (í). O. núme
ro 264).

Todos los documentos presentados por 
los licitadores en el acto de la subasta, 
si están expedidos en el extranjero, de
berán ser traducidos por la Interpreta
ción de Lenguas del Ministerio de Asun
tos Exteriores y estarán legalizados y 
visadas sus firmas por dicho Ministerio. 
Asimismo estarán reintegrados conforme 
a la Ley del Timbre, exceptuándose los 
pasaportes de extranjería.

3." No /serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en el pliego de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que los propo- 
p.entes están conformes con cuanto en 
las misjnas se estipula. Tam poco se ad
mitirán las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

4 .a Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que los licitado- 
res acompañen a sus respectivas propo
siciones las cartas de pago que justifi
quen haber impuesto en la Laja General 
de Depósitos o en sus sucursales la suma 
equivalente al cinco por ciento del im
porte de sus ofertas, calculando sobre 
el precio límite, si es conpcido, y  en 
otro caso por el de la oferta, siempre 
que ésta se h a lle , dentro de los corrien
tes del mercado.

La citada garantía podrá consignarse 
en metálico o en títulos de la Deuda 
Pública, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa últimamente 
indicado, a no. ser que esté prevenido se 
admitan por su valor nominal. El Secre
tario del Tribunal aprobará el precio m e
dio por el BOLETIN O F IC IAL  D E L  E S
TADO.

Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo qne 
tal depósito se lia efectuado para acudir 
a la subasta de que se trata.'

5.* La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el lieitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del

depósito presente distintas proposiciones.
6.ª  N o se admitirán para tomar par

te1 en la subasta ni para garantizar el 
servicio fas cartas de pago que se refie
ran a imposiciones hechas para afianzar 
otros servicios, por más que sea noto
ria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justificase este extremo 
por medio de la correspondiente certifica
ción, haciéndose en este caso la trans
ferencia dé la garantía para responder 
al nuevo contrato.

7 .a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra, por 
pesetas y céntimos de dkdia unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo.

8 .a iva subasta se verificará precisa
mente en día laborable, en la Plaza lo
cal, día y lmra (pie se. fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma que establecen los artículos 32, 
33, 34 y 40 del Reglamento para la Con
tratación Adm inistrativa del Ramo de 
Guerra, aprobado por Orden de 10 de 
enero de 1931 (I). O ., número 12), dan
do principio el acto con la lectura de! 
anuncio y pliego de condiciones.

9 .a Terminada la lectura de estos d o
cumentos, el Presidente declarará abier 
ta la licitación por un plazo de media 
hora y advertirá a los concurrentes que 
durante él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, en la inteligencia 
de que, pasado el plazo y abierto el pri
mer pliego, no se dará explicación al
guna.

-Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, . los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en el 
anverso del citado sobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente:

«Proposición para optar a la subasta'  
de . la contratación de los servicios de 
ai rumbos y acarreos interiores, embar
que. desembarque, estiba, d e s e s t i b a  
de todo el material de guerra que haya 
de ser transportado por la Jefatura de 
Transportes M ilitares de San Sebastián».

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa a la vista del 
público.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
concepto.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora, se anunciará en. 
alta voz que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de pliegos, 
y  al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario, en alta voz, a 
la proposición en él contenida, v sucesi
vamente se abrirán y leerán los demás

por el orden de numeración que se les 
haya dado al presentarlos.

Una vez terminada la lectura de las 
pioposiciones presentadas, se formará por 
el Secretario del Tribunal de subasta un 
estado comparativo de las mismas, que 
firmará dicho Secretario, con ,el visto-* 
bueno del Presidente y el intervine del* 
Comisario de Guerra.

.Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que^el Presidente del Tribunal de subas
ta invitará a una licitación por pujas a 
la llana durante el término de quince 
minutos a los autores de aquellas propo
siciones, y si terminado el plazo subsis
tiese ia igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo.

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a reserva 
de la aprobación superior, la proposi
ción más ventajosa, haciendo a su favor 
la adjudicación del remate, la cuál ten
drá siempre • el carácter de provisional, 
dándose con ello por terminado el acto 
y  extendiéndose acta notarial de lo ocu
rrido, que autorizarán todos los indivi
duos del Tribunal y  firmará el rematan
te o su apoderado. 1

13. Los resguardos de depósitos co
rrespondientes a las proposiciones que no 
fuesen ajustadas ni fueran ob jeto  de pro
testa se devolverán, después de term i
nado el acto de la subasta, a los intere
sados, los que firmarán el retiré de Jas 
mismas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente de 
subasta. Igualmente se devolverán los 
demás documentos que acompañen a sus 
proposiciones.

14. La garantía provisional se perde
rá, quedando su im porte a beneficio del 
Tesoro, cuando el autor de la proposición 
que resulte más ventajosa deje de suscri
bir el acta aceptando el compromiso.

15. Al declarar aceptada una propo
sición, se entiende que en la aceptación 
va envuelta la responsabilidad del rema
tante, hasta que sea aprobada por el M i
nisterio.. del E jército, sin cuyo requisito 
no empezará a causar efectos, a menos 
que la urgencia del servicio exija *£ eje
cute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudicación 
provisional) si la urgencia del st«*vicio 
exigiera se ejecutase desde luego, con
tratista tendrá obligacióri de hacen# así.

Si después el contratista favorecido 
por la adjudicación provisional no ob 
tuviera la definitiva,1 sólo tendrá derecho 
a que se liquide y abone al precio de 
su proposición la parte del servicio pres 
tado, sin derecho a reclamación alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el 'ad jud icatario  provisio
nal continuar o no, de acueijdo con el 
Ramo de Guerra, la prestación del ser 
vicio por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo. . -

17. Aprobado el remate por quien oo«
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rrespqnda, el adjudicatario  tendrá obli
gación de constituir,  a disposición del 
Presiden te del Tribunal,  un depósito de
finitivo del 10 por 100 del importe de su 
adjudicación, constituyéndose este depó
sito en la, misma forma que para el pro
visional preceptúa la condición cuarta .

Este .depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince días, 
contados desde que notifique dicha ap ro 
bación ai contratista , y^servirá para ga ; 
ran t ir  el cumplimiento del contrato, ha
ciéndose constar así expresamente en el 
documento acredita tivo ,de la 'c onst i tu 
ción del depósito, teniéndose presente, 
cuando corresponda, Jo determinado en 
el artículo noveno del vigente regla
mento. i

•18. El contratista  tendrá obligación 
de formalizar esciitura y de entregar 
al Presidente del Tribunal de. subasta, 
para el curso de su destino, el número 
de ejemplares reglamentarios que esta 
blcce el artículo 55 del citado Regla
mento / en el término de un ¡nep, eonta 
do. desde el día en -que se le notifique 
la adjudicación del remate definitivo.

En el mismo acto de otorgamiento de 
la. escritura se devolverán al contratis ta 
los resguardos del depósito definitivo.

19. El co n tra t is ta ’ queda obligado a- 
presentar en la oficina liquidadora de de
rechos , reales ía escr itura que se olor-' 
gne, .siendo de su cuenta el abono • del 
impuesto que proceda y demás gastos 
que como consecuencia pudieran origi
na rsp..

2¡0\ Serán de cuenta del ad jud ica ta
rio todos los gastos que ocasionen Jos 
anuncios y el otorgamiento de la e s c r i 
tu ra ,  en la 'fo rm a  y número-de ejempla 
'res- que d e te rm in a n . el artículo 55 y el 
acta de* subasta, exigiéndose al rem a
tante  la . presentación de los recibos que 
acredi ten '  habej’ satisfecho los derechos 
de inserción de los anuncios. .

El rematante  ,de la-/segunda subasta no 
está obligado al pago de los anuncios de 
la «primera.

21. No se accederá a satisfacer indem
nización alguna, intereses de -demora ni 
a pagar mayor precio que. el estipulado 
por la creación de nuevos impuestos.

22. El contratista  queda obligado a 
satisfacer el, impuesto del timbre, el ele 
pagos íijl Estado y .todos los demás v Jos 
arbitr ios provinciales y municipales que 
se hallen establecidos o se establezcan 
en . el período de duración del contra.tu 
y sean inherentes al mismo.

23.: El pago se hará dentro de los cié- 
ditos .disponibles por la Je fa tu ra  de los 
Servicios' de Intendencia de la Sexta Re
gión Militar,  con cargo a los- créditos de 
los capítulos y artículos que para esta 
atención figuran en el presupuesto vi
gente, debiendo acreditar precisamente >1 
contratista que ha satisfecho la contri
bución industrial que le coi responda, las 
cuotas del retiro obrero y los gastos, im
puestos o arbitrios. El mencionado pago

\ .se hará  mediante mandamiento de pago, 
expedido por la ci tada Jefa tu ra ,  a favor 
del contratista  o su representante legai.

24. Si el contratista  o su representan
te, dando a conocer al Jefe deJ Centro o 
Establecimiento receptor, se ausentara 
sin previo aviso ni autorización de 'la 
Plaza, donde se verifique el servicio, las

• órdenes relativas al mismo que fuera ne
cesario comunicarle se considerará como 
si las hubiera recibido, . y d e ,  no cum
plimentarse se procederá en la forma que 
más convenga, a costa y riesgo del ci
tado contratista .

25. El ontrátisfca- queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
ai contrajo de fefabajo y accidentes. Asi
mismo se a justarán  a las obligaciones se
ñaladas para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que se

. encuentren vigentes.
26. Terminado el contrato compieto 

y fielmente poi parte del contratista , el 
Presidente del Tribuna!, a cuya disposi- 
ción está  constituida la fianza, acordará 
su devolución, si bien exigiéndoles pre
viamente que acrediten haber satisfecho 
todos ios gastos a que se refiere la con
dición 25 y que se ha dado cumplimiento 
a l a s • disposiciones regulares del impues- • 
to de derechos reales.

27. Cuando el rematante «o cumplie
se las condiciones que debe llenar la ce
lebración del . contrato, o impidiese que 
éste tenga efecto en el término seña
lado, se anulará,el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración• serán :
1.° La pérdida de la garantía  o de

pósito de la- subasta, que, desde luegd. 
se adjudicará al Estado como^lndemmza- 
eión del perjuicio ocasionado por la de
mora.' del servicio.'.

2.° La celebración de un nuevo rema
te bajo las mismas condiciones, pagan
do el primer rematante la diferencia dei 
primero al segundo.

3.° No presentándose proposición a d 
misible en el rtuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante ' del mayor gasto que ocasione 
con respecto a la proposición.
v Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que establece la con
dición 28. - '

En todos los casos .de incumplimiento, 
o! contratista  será requerido al abono que 
"proceda, y do no verificarlo en el plazo 
que sé fije, si la fianza prestada o los 
pagos que estuvieran pendientes de sa
tisfacérsele no se consideraran suficien
tes, se expedita certificado del débito 
por el Comisario de Guerra, In terventot 

,del Tribunal de Subasta, con expresión 
del capítulo, artículo, sección y  presu

p ues to  a que afecté.
Este certificado será curiado por el 

Presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratista,

para que, con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 dq la Ley de Contab;lid?d 
y Administración de la Hacienda Públi  
ca, se proceda a la ejecución y venta de 
los bienes que sean precisos, en la forma 
establecida, para la recaudación de t r i 
butos, rentas y créditos de la' Hacienda 
Pública', ingresando el importe del dé-' 
bito, una vez hecho electivo, con apli
cación al capítulo, artículo, sección^ y 
presupuesto en que resultó el descubier
to; y cursando el Delegado de Hacienda 
a la autoridad que Je remitió el cert i
ficado la carta de pago que justifique él 
restablecimiento del crédito en el servi
cio de referencia^

29. T̂ as disposiciones gubernativas que 
en este contrato  se adopten por la Admi
nistración tendrán carácter ejecytivo, 
quedando a salvo el derecho del contra
tista para dirigir sus reclamaciones por 
la vía conteiicioso-adminisirativa. 1

Las cuestiones a que este contrato dé 
origen, que no se puedan resolver por 
las disposiciones especiales sobre contra
tación adminis trativa en el Ramo de. 
Guerra, se .resolverán por las reglas, del 
derecho eon;ún.

30. % Estos contratos no pueden some
t e r e  a juicio arbitral,  y cuantas dudas 
se susciten sobre su inteligencia, resci
sión. y efectos se resolverán1 en la forma 
que determina la condición anterior.

31. En caso de quiebra o muerte del 
ad judicatario , quedará rescindido y Jer- 
minado el contrato, a no ser que los he
rederos, o síndicos de la quiebra se ofrez
can a llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipuladas en el mismep.

El Ramo de Guerra entonces quedará 
en libertad de admitir  o desechar el ofre
cimiento; según convenga, sin que en es
te último caso tengan aquéllos derecho 
a indemnización alguna, sino únicamente 
a que se haga la l iquidación«de lo*s de
vengos que tuviera el ad jud ica ta r io . .

32. Por el Ramo de Guerra podrá ser 
rescindido el contrato  si se suprimiese el 
servicio a que se refiere el mismo o . de
ja ra  de consignarse en presupuesto, el 
crédito necesario para el mismo,, y que 
igualmente será causa de rescisión el .es
tablecimiento de un Monopolio sobre ios 
efectos o materias objeto del contrato.

33. Todo cuanto no aparezca consig
nado o prqvisto en el pliego' d e ‘condi
ciones legales, se regirá por los precep
tos del Reglamento de Contratación A el - 
ministrativa del Ramo de Guerra, apro
bado por Orden de 10 de enero de -1931, 
y en su defecto, por, las reglas deL dere
cho común.

34. En cumplimiento a lo prevenido 
en el Reglamento para la aplicación d 3 
la - Ley de 14 de febrero de 1907, apro
bado por Orden de 26 de julio de 1917 
(C. L., número 153), se copian á conti
nuación los siguientes artículos de la 
m ism a :

«Artículo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi-
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ción admisib le, una subasta o un c o n
curso sobro  materia reservada a la p ro 
ducc ión  nacional, se podrá  admit ir  la 
concurrencia, do la extranjera  en la se
gunda subasta o en el segundo ' c o n cu r 
so que se con voque ,  con  sujec ión  al m is 
mo pliego do condiciones*  que  s irvió  de 
base la primera vez.

Art ícu lo  11. En la segunda subasta o 
en el segundo concurso  previsto por el 
artículo anterior,  los p rod u ctos  nac iona 
les será preteridos, en concurrencia  con 
los productos  extran jeros ,  exc lu idos  de 
la velación vigente ,  mientras el precio  de 

- aquellos, no exceda al d e  éstos en más 
del 10 por  100 del precio  que señale la 
proposic ión mas m ódica. S iempre que él 
contrato com prenda  productos  incl o 'os 
en la .relación vigente  y  productos  que 
no lo estén, los pliegos  de condic iones  y 
las proposic iones se agruparán y  eva lua 
rán por  separado.  En tales contratos , la 
preferencia del produ cto  nacional sta 
blecida por el párrafo precedente , cu an
do ésta fuera aplicable, cesará si la pro 
posiejón por  ella favorecida, resulta o n e . 
ros-a en más del .10 por 100 com putado  
sobre el menor precio de los productos 
rfp figurados en díqlia rcl-ación anual. ■

Artículo 12. En todo caso, las propo 
siríones lian de expresar los precios  en 
moneda española, entendiéndose por euen 
ta, del 'p r o p o n e n te  los adeudos a r a - c e la 
rlos en su caso, los demás impuestos, 
los de transportes y  cualesquiera otros 
gaslos que se ocasionen para efectuar la 
entrega, según las condic iones del con 
trato.
- Art. 14. Las autoridades y  Jos fu n c io 
narios de la A dministrac ión  que o to r 
guen cualesquiera c. nitratos para i- 
cios u obras públicas deberán cuidar de 
que cop ias ' literales de tales cor', atos 
sean com u n icadas '  inm ediatamente  des 
pues de celebrarlos en cualquier forma 
(directa, concurso o .subasta), a la C om i
sión Protectora  de Ja Produ cción  Na 
norial.»

San Sebastián, 27 de agosto de 1940.— 
El Comisario  de Guerra (ilegible) .

2 .133-0

J E F A T U R A  DE O B R A S  P U B L I C A S  
DE LA P R O V I N C I A  D E  A L I C A N T E  

Puer t os

T)e acuerdo con lo establecido en e! 
artículo quinto  de la Orden ministerial 
de 21 de febrero  de 1939 (B O L E T IN  
O F I C I A L  DFJL E S T A D O  nú m ero  57), y 
por incumplimiento  de los preceptos del 
ai tirulo tercero de la misma disposic ión, 
s<-> procede a incoar expediente  de ca d u 
cidad de la concesión otorgada en 23 de 
enero de 1934 a don Miguel M oncho  
Ibais  para, ocupar terrenos en la zona 
m;i rít üTio-terresI re. en h  playa de Já 
xea, destinados a reedificar y amplia* 
una casa, v en su virtud se abre in for
mación pública por p la /o  de treinta días, 
contados desde la fecha de la publica

ción del presente edicto  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en el de la 
provincia , a f in -d e  que todos guantos se 
crean interesados en dicha concesión p u e 
dan, dentro  del p lazo indicado,  form ular  
ante esta Jefatura o ante  la Alcaldía  de 
Gata  de Gorgos  los descargos  que  en 
tiendan convenir a su derecho,  así com o 
cualquiera  otra persona juríd ica  o natu
ral que se crea  per jud icada  con la ca d u 
cidad que se tramita.

A lican te ,  9  de  sept iem bre de 1940.—  
El Ingeniero  Jefe ,  E nrique  Meléndez .

1.000-0

J E F A T U R A  DE  O B R A S  P U B L I C A S  

DE  LA P R O V I N C I A  D E  A L I C A N T E  

Pue r t os

El l im o .  Sr. D irec tor  general de P u e r 
tos y  Señales M arít imas, con  • fecha 12 
del corriente mes, resuelve lo que sigue :

«V is to  el exped iente  de caducidad  de 
la concesión o torgada  a don Juan Bau 
tista L ópez  Sevilla  por  R .  O. de 3 de 
m ayo  de 1927 para ocu par  una parcela 
en la playa de A ltea  y  construir una 
ca?a -merendero.
. Resu ltando  que el exped iente  fue in 

coado por  incu m plim ien to  de lo dispues 
to en el art ículo tercero de la Orden de 
21 de febrero  de 1939, re ferente  a la re
visión de c o n c e s io n e s ;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas manifiesta en su informe de 2ó 
de ju l io  último que no se realizó  ningu 
na obra por  el concesionario ' ;

Considerando que no habiendo e m p e 
zado las obras ni so licitado prórroga a n 
tes de terminar el plazo con ced ido ,  p r o 
cede declarar anulada la concesión y  a d 
ju d icar  la fianza al Estado.

Este Ministerio  ba resuelto declarar 
anulada la concesión de referencia con 
perdida de fianza, que será ad judicada  
al Estado, y  que por  la Je fatura  de 
Obras Públicas de A lican te  se incoe el 
expediente  necesario para ingresar el im 
porte de la fianza en el tesoro.»

Y  habiendo manifestado la Alcaldía  de 
Altea  que el señor  L ópez  Sevi lla  ha fa 
l lec ido h a ce  t iem po,  sin que T enga  fa m i 
liares en dicha villa, se inserta dicha re 
solución en el periódico  oficial para c o n o 
cimiento  de quienes puede interesar.

A lican te ,  29 de agosto  de 1940.— El I n 
geniero Jefe. Enrique Meléndez.

999-0

J E F A T U R A  DE A G U A S  DE LA 

C U E N C A  D E L  E B R O  

Zaragoza

Concesiones de aguas públicas 
Anuncio

Habién dose  form ulado la pet ición que 
se reseña en la s iguiente

N O T A
N o m b r e  del p e t ic ion ar io :  Minas y F e 

rrocarril  d e  Utr illas, S. A .

Clase de a p r o v e c h a m ie n to : A b a s te c i
miento  de pob lación  y  del ferrocarril .

Cantidad de a g u a :  D oce  litros (12) por  
segundo. ,

Corriente de donde se deriva  el a g u a :  
R ío  Martín.

T é r m in o  municipal  en que  radicarán 
todas las o b r a s : M artín  del R ío .

De  con form idad  a lo d ispuesto  en  el 
Artículo 11 del Real D ecre to -L ey  de 7 
de e n er o  de  1927, m odif icado por  Real 
D ecreto  de 27 de  m arzo  de 1931 y  d isp o 
siciones posterioí ’es concordantes,  se abre 
un plazo que term inara  a las trece  h o 
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y  consecutivos,  contados  a p a r 
tir de la fecha siguiente de la pub l ica 
ción del presente anuncio en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  durante  
el cual, y  en horas hábiles,  deberá  el p e 
tic ionario presentar el p roy ec to  corres 
pondiente  de las obras  que trata de rea 
lizar, en las oficinas de esta Je fatura,  
sitas en Zaragoza ,  en el edific io de la 
C onfederación ,  A venida  del General M o 
la, número 28, admit iéndose  también en 
las mismas y  durante  el plazo f i jado,  en 
las horas hábiles de oficina, otros  p r o 
yec tos  que tengan el mismo o b je to  que 
la petic ión anunciada o  sean incom p a ti 
bles con él, sin que, transcurrido  aquél , 
se pueda a d m i t i r . ninguna más en c o m 
petencia  con los presentados y  procedién- 
dose- a la apertura de proyectos  a las t r e 
ce horas del primer día laborable s igu ien 
te al de terminación del m encionado  pla
zo, p od ien d o  asistir al acto todos ^os pe 
t ic ionarios , con ob je to  de  suscribir  el a c 
ta de apertura, que deberá levantarse en 
su caso.

Los  provectos  serán presentados en la 
forma que dispone el artículo Í2 de la 
dispos ic ión  legal primero, mencionada 
anteriormente. \ ;

Zaragoza, 16 de septiembre de 1940.—  
El Ingeniero  Jefe  de Aguas ,  C. M o n 
ta Ivo.
' 998 -0  ;

A Y U N T A M I E N T O  DE B A E N A  
( C O R D O B A )  

Anunci o de convocatoria

Se convoca  concursó  por  el turno de 
ex com batientes, y  prev io  examen de ap- ' 
t itud para su provis ión definitiva, de Ja 
plaza de Je fe  de la Guardia  M unicipal 
de este A yun tam iento ,  con el haber anua! 
de 4.000 pesetas.

El referido concurso  se llevará a e fe c 
to con form e está prevenido en Ha L ey  de 
25 de. agosto  de 1939 y  Orden del M in is 

terio de la G obern ac ión  de 30 de oct.ubre 

del propio  año.
" Las solici tudes se dirigirán a esta A l 
caldía-Presidencia dentro  del plazo de 
un mes, a, contar de la inserción del 
anuncio en el «Boietín  Oficial de la P r o 
vincia de Córdoba»  número 213, corres-
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pondiente al día 5 del actual, donde se 
publica integram ente la convocatoria.

Baena, 13 de septiembre de 1940.—El 
Alcalde, Pedro Luque.

2.137-0 \ 

AYUNTAMIENTO DE BAENA  
(CORDOBA) 

Anuncio de convocatoria
Se convoca concurso por' el turno de 

,ex combatientes, y previo examen de ap
titud  para su provisión definitiva, de la 
plaza de A dministrador del Matadero de 
este Municipio, con el haber anual de 
2.500 pesetas. '

Dioho /Concurso se llevará a cabo de 
conformidad a lo prevenido en la Ley de 
25> de agosto de 1969 y Orden del Minis
terio de la Gobernación de 30 de octu 
bre del mismo año.

• Las solicitudes se dirigirán a esta Al
caldía-Presidencia dentro del plazo de un 
mes, a contar de la inserción del anun
cio en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Córdoba» número 214, de fecha 6 
del corriente mes, donde se publica inte-' 
gramente la convocatoria. *

Baena, 13 de septiembre de 1940.—Ei 
Alcalde, Pedro Luque.

2.136-0

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE  
NAVALENO

Anuncio
En uso' de las atribuciones que me es- 

tan conferidas, y de acuerdo con el 
Ayuntamiento que me honro presidir, el 
día siguiente hábil, transcurridos veinte 
laborables, ál siguiente, en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el BOLfí 
TIN OFICIAL DEL ESTADÓ, y. hora 
de las once de su mañana, en esta Casa 
Consistorial, bajo mi presidencia o Con 
cejal en quien delegue, y con asistencia 
de otro Concejal, tendrá lugar la subas
ta para el aprovechamiento de dos mil 
ochocientos cuarenta y cuatro p i n o s  
(2.844) maderables Ny  ciento nueve (109) 
leñosos, qñe cubican , mil ochenta v dos 
metros cúbicos con trescientos cincuenta 
y dos milímetros cúbicos’ (1.082,352} y 
sesenta metros .cúbicos seisciehtos cinco 
milímetros cúbicos (60.605). respectiva 
mente-, cuyos pinos son socos y se eticuen 
trun señalados por todo el monte mime 
ro 84 del Catálogo y de la pertenencia 
de este pueblo, bajo el tipo de tasación 
de sesenta y tres mil setentaNy nueve 
pesetas con euaijenta- y cuatro céntimos 
(63,079,44).

El aprovechamiento se ajustará a los 
pliegos de condiciones facultativas gene 
rales insertas en e. «Boletín Oficial» de 

, esta provincia de 20 de octubre de 1937. 
que se encuentra de manifiesto en la Se 
cvetaría municipal dé este pueblo todos 
los días laborables desde el siguiente ai 
anuncio hasta la víspera de la «ubasta y 
horas de once a tréce.

Será obligación del rem atante el cum
plimiento de cuántas disposiciones estén, 
en vigor relacionadas con ef contrato de 
trabajo, de accidentes de trabajo, retiro 
obrero, Subsidio familiar y  todas las de
más* obligaciones que se deriven de la 
aplicación del-Fuero del Trabajo y Re
glamentos dictados para la aplicación del 
mismo.

Para poder optar a la -subasta será re
quisito indispensable presentar el justil 
ncante de haber constituido el deppsito 
del 5 por 100 del importe de la subasta 
en arcas municipales, que asciende a pe
setas 3.153,97.

El plazo para la admisión de proposi
ciones^ empezará a contarse desde el si
guiente a Ja publicaeión de este anuncio 
en..el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO hasta las trece horas del día ante 
rior hábil al en que corresponda la su
basta.

Se hace constar que al acto dé da su 
basta asistirá ef Notario de la ciudad 
de Soria o quien .legalmente le sustituya, 
y que el Letrado para el bastanteo de 
poderes lo es don Félix Sánchez Malo v 
Granados, Secretario del Excmo. Ayunta 
miento de dicha ciudad, con domicilio 
en Soria •> (

Los pliegos de proposiciones deberán 
entregarse bajo sobre cerrado, a satisfac
ción del presentador, y en el' anverso de 
berá hallarse escrito y firmado por el li
d iad o r lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta del aprovechamiento 
de mil ochenta y dos metros cúbicos con 
trescientos cincuenta y dos milímetros 
cúbicos de pinos maderables y sesenta 
metros cúbicos con seiscientos cinco mi 
límetros. cúbicos de pinos leñosos en el 
monte número 84 del Catálogo y de la 
pertenencia del pueblo de Na va leño.

lia proposición, extendida en papel de 
la clase sexta. (4,50 pesetas), se redactará 
necesariamente con sujeción al siguieúte 
modelo :

«Don ............, vecino de ...... ...., piovin
cía de ............  con cédula personal de la
tarifa ........, clase   número...... ..
de   pesetas, expedida en el día ...
de ........... de 1940, enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIA! 
DEL ESTADO número ....... del día
de    de 1940, se compromete, a
la adquisición de aprovechamiento de 
1.082,352 metros cúbicos de. pinos made 
rabies y 60,605 inetrqs cúbicos de pinos 
leñosos del monte pinar número 84 del 
Catálogo de los de la provincia dé Soria 
y de la pertenencia del pueblo de Nava
leño, por la cantidad de ........  pesetas
(se expresará en letra .-lá cantidad en 
pesetas), v con sujeción estricta al,ptieg 
de cond'ciones- facultabas genérales qu 
sirve de base para la subasta y ejecució- 
de1 aprovechamiento.

(Fecha y firma del interesado.)» 
-Advirtiendo que será desechada toda 

proposición en que no se exprese deter
minadamente U cantidad en pesetas j

céntimos, en letra, que ofrecen los pro
ponentes, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula o no venga es
trictam ente sujeta al modelo reseñado, 
reintegrada convenientemente, y deberán 
venir escritas a máquina o a mano, y 
en este ú ltim o1 caso, con tin ta  y bien 
legible.

Navaleno, a 15 de septiembre de 1940. 
El Alcalde, Saturnino Tejedor Yagüe.

2.135-0

ALCALDIA DE TARIFA
Edicto

Don Francisco Terán Fernández, Alcalde
de esta ciudad.
Hago sab e r: Que conforme a lo dis

puesto por esta -Excina. Corporación, 
transcurridos que sean veinte días natu
rales, contados .a p artir ,d e l siguiente al 
de la inserción de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO o al 
inmediato siguiente al expresado plazo, 
caso, que el anterior , resultase inhábil, 
tendrá lugar a las doce horas y en el sa
lón de actos de esta Casa Consistorial 
la enajenación en pública subasta, de los 
aprovechamientos de pastos y montanera 
de estos montes de Bropios correspoit- 
d i entes aw los años forestales 1940-41 y 
1941-42, ep la forma que a continua
ción se expresa, p a ra 'lo  cual se consti
tu irá en dicho día y hora la Mesa qu© 
hará de conocer de la referida subasta, 
presidida por es£a Alcaldía o Teniente d© 
Alcalde en quien delegue e integrada por 
un Gestpr, en representación de la C or-. 
pqración Municipal, y, la debida' rep re
sentación del D istrito  Forestal,• asistida 
por Notario público, que dará fe del acto.

Los tipos de subasta por año y mon
te cayos productos se enajenarán son los 
siguientes:

Pesetas 
■---------------1— ' —

Encinas y Saladavieja ........  33.000
Ahumada y Longanilla .................. -.35.000
La Peña  .......................... : ..............• 20.090
Cábemelas  .........................;......  27.000
Zorrillos ................... ....... .*................  11.500
Sierra plata  ..............   12.000
Betis ....... :.....................................  7.000
Bu,geo ............    12.000>
PueHolhmo     j . 9.000

Las proposiciones se harán al alza a 
partir de ios tipos señalados y se presen
tarán  en pliego cerrado, en papel de la
clase sexta, redactadas con arreglo al mo
delo inserto al final, acompañadas de Ja 
cédula personal corriente del Jicitador y 
dsí resguardo acreditativo de haber ingre- 
- do en la Depositaría Municipal el 5 por, 
‘20 del importe de la#tasaeión, pudiendo 
•ula lidiador presentar una o más propo
siciones. según las dehesas a. que aspiT'e, 
las cualps se entregarán en la Secretaría 
Municipal desde Jas diez hasta las cator
ce horas de todos los días hábiles, dentro 
del plazo al principio citado, y hasta el'.
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anterior laborable al en que haya de ce
lebrarse la subasta.

La fianza definitiva se constituirá en 
cuantía equivalente al 10 por 100 del im
porte del remane, en la Depositaría Muni
cipal, dentro de los diez días siguientes 
a la adjudicación definitiva del remate. 
El pago se hará abonando el ¡rematante 
el 35 por 100 dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va ; otro 35 por 100, antes del 15 de fe
brero próximo, y el 30 por 100 restante 
en primero de julio de 1941, entendién
dose este sistema de pago igual para el 
segundo año forestal de los dos que com
prende el aprovechamiento.

El contrato dimanante de esta subasta 
se hará a Riesgo y ventura para el re
matante, sin que pueda pedirse por n in 
guna causa alteración de precios y demás 
condiciones, reservándose e l  Ayunta
miento el poder ejercer el derecho de 
tanteo.

El bastanteo de poderes podrá hacerse 
por Letrados de este partido judicial en 
ejercicio, y los que- resulten adjudicata
rios habrán de someterse a los Tribuna
les de -esta, jurisdicción para todo cuan
to tenga por objeto interpretación judi
cial del contrato, siendo de cuenta de 
los rematantes los gastos todos que ori
gine la subasta y que dimanen de la mis
ma-, Como honorarios del Notario actuan
te, reintegro del expediente, anuncios, 
dereohos réajes, etc.

Ef que resulte adjudicatario o .adjudi
catarios quedan obligados a cumplir to
das y cada una de las condiciones con
signadas en los respectivos pliegos, que 
están de manifiesto en, la Secretaría Mu
nicipal, a disposición de quienes deseen 
examinarlos.
. Tarifa, 16 de septiembre de 1940.— 
(Firma ilegible.)

Modelo de proposición
Don natural de ........... , vecino

de ««»....... y residente habitualmente en
provisto de cédula personal nú

mero .......... . expedida en   , con ca
pacidad legal para contratar, debidamen
te impuesto del. contenido del anuncio de 
subasta de los aprovechamientos de pas
tes y montanera a efectuar en estos mon
tes do Propios en los.años forestales 1940- 
41 y 1941-42, y de los pliegos de condi
ciones reguladoras de la subasta y apro
vechamientos, ofrece satisfacer por la de
hesa -r—r-f- la cantidad de ........... pese
tas y , .. .i,- céntimos por cada uno de 
los dos años forestales citados, compro
metiéndose, en el caso de que le fuera 
hecha la adjudicación, a cumplir todas y 
cada una de las condiciones contenidas 
en los pliegos mencionados.

(Lugar, fe^ha y firma del proponente.)
(La-

\

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
 VALENCIA

Edicto
Don Juan Antonio C arpena Roqueña,

Presidente de la Audiencia T errito 
rial. de Valencia.
H ago s a b e r : Q ue habiéndose pro

ducido una omisión en el edicto pu 
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEjL E ST A D O  el día 5 del actual, 
por esta Presidencia, convocando a 
concurso de traslado en tre  Secretarios 
en propiedad y excedentes para  lá 
provisión de vacantes de Secretarías 
de Juzgados M unicipales de la cate
goría C, se reproduce el m ism o en la 
form a que a continuación se expresa :

Provincia de Valencia • 
Aderyuz, Ador, Agullent, Albal, Al

cudia de C arlet, Alfa-huir, A liara de 
Algimia,' Ali'arp, A lfarrasi, Algar de 
Balancia, Algemesí, Algimia de Alia
ra, Alm ácera, A lm iserat, Almoines, 
Alpuente, Alquería de la''Condesa, An
dida, Antella, Aras de.A lpuente, Bar- 
cheta, Barig, Bélgida, B clireguart, Be- 
llús, Benagcberm , Benaguacil, Benegi- 
da, Beniarjó, B enitjar, Benicolet, Beni- 
fairó de les Valls, Benifaró de Valldig-, 
na . Beniflá. Benigam in. Benímuslem, 
B enirredrá, Benisanó, Benisoda, Bem- 
suera, Bcfcera. Bolbaite, Bonrepost y  
M irambell, Bufalí, Buñol, Calles, C^im- 
porrbbles, Canals, C arcer, C a r le t /C a 
rneóla,. Casas Altas, Casinos, C aste
llón de R ugat, Castellonet, C astielfa- 
bib, C atarro ja , C audete de las F uen
tes, Cofrentes, Corbera de Alcira, Co
tes, C uart de les Valls, .Cuartell, Cua- 
tretonda, Chelva, C hera, Chirivella, 
Chiva, Daim uz, Em perador, Estivella, 
Estuheny, F au ra , F avare ta , F on tana
res, Fortaleny, G abarda, G estalgar, 
G ran ja de la Costera, G uadasequies, 
G uardam ar, H iguruelas, Jaraco, Jere- 
sa, L iria , Loriguilla, Losa del Obis
po, L ud ien te , L ugar Nuevo d e .la  Co
rona, L ugar Nuevo de Fenollet, L ugar 
Nuevo San Jerónim o, L laurí, Macas- 
tre, Llosa de R anes, Manisesy 'Mari
nes, M asálavés, M asalfasar, M asana- 
sa, M eliana, M illares, M iram ar, Mo- 
gente, Moneada, M onserrat, M onta- 
verner,. Montichclvo, M useros, Ollería, 
Otos, Paiporta, PaTínera, Palom ar, Pi- 
casent, Piles, P inet, Puebla del Duch, 
Puebla de San Miguel, Puebla L arga, 
Puig, Puzol, Rafelbuñol, R afelguaraf, 
Rafol de Salem , Real de G andía, R eal 
de M ontroy, R ióla, R ocafort, Rotglá- 
Corberá, Rótova, T u ga t, Sagunto, Sa
lem, Segart de Albalat, Sellent, Sem- 
pere, Señera, Serra, S im at de Valldig- 
na, Sinarcas, Sollana, Sot de C hera, 
Tabernes Blanques; T errateig , Torre- 
baja, Torrella, T orrente, Torres-To
rres, T ous, T ueja r, Utiel, Vallanca, 
VaUés, V enta del Moro, Villanuevh de 
pa§t.ell4n, Villazgor<|0 del Cabríql, Vi-

Provincia de Alicante
Adusbia, Alcocer de Planes, Alcole

cha, A lfarara, Algorfa, Algueña, Almu- 
daina, Alquería de Aznar, A ltea/ Bena* 
sau, B enejam a, B enejuzar, Benferri, 
Beniarbeig, B eniardá, Benichembla, 
Benidoleig, Benifató, Benijofar, Beni- 
llup, B enim antell, Benim arfull, Beni- 
m asot, Benfrnelí, Benitachell, B iar, Bo- 
lulla, Calpe, Cam po de M irra, C añada, 
C astalia, Castellis de Castells, C atral, 
Crevillente, Confrides, Cox, C uatreton- 
deta, D aya Vieja,- D enia, E lda, Fache- 
ca, Fam orca, F orm entera del Segura, 
Gayanes, G uadalest, G uardam ar del 
Segura, H ondón de los Frailas, Jacari- 
11a, Jijona, Lorclia, Llfber, M illena, 
M iraflor; M onóvar, M ucham ie1, JLa 
Nucia, O ndara; P arcent, Petrel^ P la
nes, Polop, Puebla de R ocam ora, R a
fal, Rafol de Alm unia, Redovan, Rer 
lleu, feojales, La R om ana, Sagra, Sa- 
net y N egrals, San Fulgencio, San ta 
Pola, San Vicente del R aspeig, Sellar 
Scnija, T eu la d a /T ib i, Tollos, Torm os, 
Torrem anzana.s, Valí de Alcalá, Valí 
de Ebo, V'all de G allinera, Valí de L a- 
guartj Villajoyosa y Villena.

Provincia de Castellón
Adzaneta, Ahín, Albocacer, Alcora, 

Alcudia de Veo,. Algimia de Almona*- 
cid, A lm edijar, A lm enara,' Arañüel, 
Argelita, A rtana, 'Ayodar, Azuébár, 
Ballestár, B arracas, Bechí, Begís, Bel, 
Benafér, Benafigos, Benasal, Benicar- 
ló, Benicasim , Benlloch, B ojar, Bu- 
rriana , C abanes, C alig, Cam pos de 
Arenoso, C anet lo Roig, Castell de 
Cabres, C astellofrt, Castillo de Villa- 
m alefa, C atí, Caudiel, C intorres, Cer- 
vera del M aestre, C ira t, C orachar, 
Costur, Cuevas de V inrom á, Culla, 
C hert, Chilches, Chiva dé Morella, 
Chodos, Eslida, Chovar, Espadilla, 
F an zara , Figueroles, Forcall, Fredes, 
F uente la R eina, F u e n te s 'd e  Ayodar, 
Gaibiel, Cátova, Geldo, H ervés, Hi
gueras., L a ja n a , Jérica, Lucena del 
Cid, Ludiente, L a Llosa, La M ata de 
Morella, M atet, M oncofar, M ontan, 
M ontanejos, N avajas, Olocau del Rey, 
Ortells, P av ías / Peñíscola, P ina de 
M ontalgrao, Puebla de Arenoso, Pue
bla de B enifasar, Puebla T ornesa, Ri- 
besalves, Sacañet, Salsadella, San Jor
ge, San Mateo, San R afael del Rió, 
Sarratellá, S ierra E n g arce rán / Sot de 
Ferrer, Tales, Teresa, T irig , Todole- 
11a, T oga, El Toro, T orra lba del Pi
nar, TorrechiVa, T orre Eimbesora, To-r 
rre Endom enech, T ra iguera , Useras, 
V allat, Valí de Alba, Valí de Almona- 
cid, Valí de Uxó, Vallibona, V illafran- 
ca del Cid, Villaherniosa del Río, Vi-, 
llam alur, V illanueva de Alcolea, Villa- 
nueva de Viver, V illar de Canes, VI- 
llarreal, V illaHeja, Villores, Zcyáta



A nexo  único.—Núm. 264 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   4 3 9 1

Los concursantes deberán acom pa
ñar los siguientes documentos :

1.° Certificación del acta de su na
cim iento, del R egistro Civil.

2.° Certificación del examen de ap
titud o el título de Licenciado én D e
recho.

3.* Certificado de toma de posesión 
y cese en todos los cargos que haya 
servido y en los que > consten las fe
chas de sus nom bram ientos para di
chos cargos.

4.° Declaración ju rada de no haber 
pertenecido a la M ason ería^a  ningún 
partido del F rente Popular ni estar su
jeto a procedimiento crim inal. La fal
sedad en dicha declaración llevará con
sigo las sanciopes que previenen las 
disposiciones vigentes. Los Secretarios 
que se encuentren depurados deberán 
acom pañar tam bién el docum ento acre
ditativo de este extrem o, y los que no 
lo estuvieren, deberán m anifestar si 
tienen su expediente en tram itación o 
si dejaron de presentar la declaración 
jurada, o la situación en que se en
cuentren las diligencias de depuración.

5.0 Los excedentes acom pañarán, 
además, las oertificaciohés de antece
dentes penales, buena conducta y ex
cedencia.

6.° Los excedentes. forzosos acom
pañarán, adem ás de dichas certifica
ciones, copia de la Orden M inisterial 
que les concediera ta l excedencia.

Los expresádos docum entos se pre
sentarán en la Secretaría de Gobierno 

* de esta Audiencia territorial, ju n ta 
mente con la solicitud pertinente diri
gida a esta Presidencia, en el plazo de 
treinta días, ,a contar del siguiente al 
de la publicación de este edicto en el 
B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO,. debiendo aquéllas hallarse debi
dam ente reintegradas con una póliza 
de tres pesetas y o tra de la/ M utuali
dad judicial del m ism o v a lo r ; advir
tiéndose a los concursantes que los 
documentos comprendidos en los apar
tados i.°, 2.0, 3.0 y 5.0, si fueren per- 
tenecie'ntes a ofro territorio, deberán 
hallarse debidam ente legalizados, y 
que se tiene por andiado el referido 
edicto publicado en este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  con fecha 
5 de los corrientes.

Dado en Valencia del Cid a 14 de 
septiembre de- 1940; — Juan  Antonio 
Carpena. 
ó 2. 132-X-O.
ASOCIACION D E  SOCORROS M U TUOS

 D e  t r o p a
15.° Tercio de la. Guardia Civil, 34.a Co

m andancia . —  Murcia
En la Caja de esta Comandancia exis

te depositada la cantidad que a conti
nuación se expresa, correspondiente a la 
persona que se cita, en concepto de par
te proporcional de derrama por falleci

miento de su causante, cuyo nombre tam
bién se consigna:

Nombre del interesado: Gabriel Leo
nardo Romero. Cantidad* depositada: Pe
setas 225,12. Nombre del causante: Za 
carias Leonardo Palomero. Fecha del fa
llecimiento: 23 noviembre 1936.

Ignorándose el paradero de la citada 
persona, se anuncia para su .conocimien
to, pues de no presentarse a percibirla 
en el plazo de dos años, a partir de la 
fecha de la publicación del presente, se 
le dará la aplicación que previene el 
apartado b) de la instrucción séptima pa
ra la aplicación del Reglamento de
S. M. de Tropa de la Guardia Civil.

Murcia, 15 de septiembre de 1940.-^- 
El Comandante mayor, (ilegible).—Visto 
bue/10. El Ordenador de. Pagos, J. Sánchez.

1.001-0 •

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A  DE  
P R IM E R A  E N S E Ñ A N Z A  D E  LA P R O

V I N C I A DE CA C E R E S  
Devolución de fianza

Por haber fallecido el día 13 de junio 
de 1938 el Habilitado del Magisterio, de 
esta provincia don . Germán García Fer
nández (q. e. p. d.), y solicitando la de
volución de la fianza su viuda, doña J u 
lia Tomé Fernández, e hijas, esta Sección 
está tramitando el expediente de -la ci
tada devolución,* y al propio tiempo lla
ma la atención de los señores Maestros 
Nacionales que tengan que hacer recla
maciones contra la gestión de dicho H a
bilitado para que las presenten en el 
termina de un mes, a partir de la publi
cación de‘ este anuncio -en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres, 11 de julio de 1940.— El Jefe 
de la Sección, A. Jiménez.

1.328-X-O
U N I V E R S I D A D  D E M A D R I D  

Secretaría General
Anuncio

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Orden de 2 
de agosto de 1938, se hace pública la 1 
incoación en esta Universidad del ex-1 
pediente para la expedición de nuevo 
T ítulo de Licenciado én Derecho a  fa 
vor de don Enrique Sala M ira, por 
extravío del que le fue expedido el* 29 
de mayo de 1920.
' Lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas por si tu
vieran que form ular alguna reclam a
ción vsobre el mismo.

M adrid, 16 de septiem bre de 1940.—* 
El Secretario general, Carlos Roda.

U N I V E R S I D A D  D E  B A R C E L O N A  
Secretaría General

Habiéndose extraviado el título de Li
cenciado en Ciencias, Sección Físicas, de 
don Celestino Elorens Roca, que le fué

expedido con fecha 5 de junio de 1923, 
registrado con el número 43 del Regis-' 
tro del Ministerio y con el número. 47 
del Libro correspondiente de esta Uni
versidad, se anuncia ai público para que 
el que se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha del presente^ anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, advirtiendq que, transcurrido di
cho plazo sih reclamación de tercero, se 
procederá a elevar a la Superioridad el 
espediente incoado para la expedición 
del correspondiente duplicado.'

Barcelona, 12 de septiembre de 1940. - 
El Secretario General, Mariano Oria.

1.332-X-O

COLEGIO POLITECNICO  D E  LA  
L A G U N A
Anuncio

Se  encuentra vacante en este Cole
gio una plaza de Profesor adjunto de 
Física, Quím ica y M ecánica, perte
neciente a  las enseñanzas que se cur
san en este Colegio, cuya provisión 
por concurso ha. sido autorizada por 
Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y T écnica (Mi
nisterio de Educación Nacional), de 
fecha 23 de julio pasado, y se an un

c ia  públicam ente.
Pueden concurrir a este concurso 

los señores Catedráticos de U niversi
dades, Ingenieros civiles,^ Arquitectos, 
Jefes y Oficiales del Ejército y de la 
A rm ada, Profesores de las Escuelas 
de Comercio, Institu tos y Norm ales • 
que residan en la Isla de Tenerife, 
de conform idad con el párrafo segun
do del artícu lo , octavó del Real De
creto de 21 de septiem bre de 10^7 , 
aclarado por Reales Ordenes de (> y 
10 de noviembre de. 1928. Los. aspi
rantes presentarán sus instancias ex
tendidas en papel de 1,50 pqsetas en 
la .Secretaría del 1 Colegio, en un pla
zo de veinte días hábiles, a partir 
del siguienté a lq publicación del 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y subsiguiente pn- - 

bljcación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, acom pañada de la jus
tificación docum ental de obstentar1 al
guna dé las • precedentes condiciones 
para acudir a  este concurso, con re
sidencia en esta Isla de Tenerife,, jus
tificando tam bién todos los dem ás tí- " 
lulos, m éritos y servicios que alegue, 
especialm ente de carácter docente.

T erm inado el plazo de la convoca
toria, el C laustro del Colegio * rendi
rá un informe razonado sobre el orden 
de méritos- de los aspirantes v se ele
vará el expediente a resolución y nom 
bram iento del M inisterio.

La plaza se encuen tra dotada con la 
retribución de tres mil pesetas a n u a 
les, menos los descuentos que deter
m inan las disposiciones legales.
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Será requisito indispensable la pre
sentación de certificado de garantía de 
adhesión al Glorioso Movimiento N a
cional, y en su caso los servicios pres
tados en el Ejército y M ilicias Na*
clónales. 

Lo que se hace público para conoci
miento general de los interesados.^

 L a  Laguna de Tenerife, 3 de agos
to de 1940.— El Director del . Colegio, 
Jo sé  B . Febles.

O RD EN ACIO N  DE PAGOS DE L A
C AJA G E N E R A L  DE DEPOSITOS

 Madrid 

Habiéndose extraviado' dos resguardos 
expedidos por esta Caja General en 25 
de septiembre de 1934 y 16 de noviembre 
de 1934, cpn lós . números 313.679 y 
314.573 de entrada y 136.378 y 136.902 
dt> registro, correspondientes a dos de 
pósilós de 6.000 y 5.000 pesetas, respec
tivamente, de Deuda Amortizable 5 por 
100, constituidos por don* Francisco León 
*Ruiz, el primero para garantía de las 
obras adjudicadas de viviendas para dos 
familias, baños de cerdos, casa para el 
guarda de Ta estación pecuaria provincial 
de Ciudad Real, a disposición del Direc
tor General de Industrias Pecuarias y 
Ganaderías, y el segundo como garantía 
de las obras de construcción de un es
tablo en la estación pecuaria de Ciudad 
Real, u disposición de la Dirección Ge 

. neral de Ganadería, se previene a la' per 
sona en , cuyo poder se hallen que los 
presente en esta ( ‘jija Central, en la in
teligencia de'.que están tomadas las pre 
cauciones oportunas para que no se en 
tregüe el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho resguardo 

> sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses,' desde la publica 
ción de este, anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DE LESTÁDO y el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre dé̂  1929.

Madrid, 10 de septiembre de 1940.— 
Ei Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Esteva».
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

 

L A  E D IT O R A L  C A T O L IC A , S. A.  
Madrid

PRIMER PLAZO PARA LOS SEÑO
RES ACCIONISTAS 

Cumpliendo los avisos insertos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO nú
meros 151 y 166, el Consejo de Adminis
tración de «La Editorial Católica», pa 
ra reconstruir el Libro-registro de Accio-v 
nistas, anuncia la apertura del primero 
de los tres plazos prescritos.

En este primer plazo sólo deberán pre
sentarse y podrán ser admitidos los res
guardos provisionales-, los recibos, cert. 
ficados, extractos de inscripción, etc., asi 
cómo ios títulos anteriores a la; emisión 
de 21 de- mayo de 19&2, que se hallen 
en propiedad del titular de los mismos, 
pues, con arreglo a las leyes vigentes y 
a los Estatutos He la Sociedad, las ins
cripciones no pueden ser extendidas más 
que a nombre de quien figure como titu
lar de I03 documentos preséntados a .ja 
inscripción. .

El plazo comenzará el 1 de octubre y 
concluirá el 3Q de noviembre de 1940.

Los señores accionistas, por sí mismos 
o por sus mandatarios, - entregarán su 
documentación* mediante el oportuno re
cibo, en la «Oficina de Accionistas», Al 
fonso XI, 4, piso cuarto, derecha, Ma
drid, de diez a trece horas, y la recoge
rán, una vez înscrita, en las fechas que 
se les irán señalando, previa devolución 
del recibo.

Los seiyrres accionistas que habiten en 
provincias enviarán su documentación co
mo «valores declarados» a la Oficiña men 
cionnda. la cual les remitirá el corre.spon 
diente recibo v les enviará luego la do 
comentación inscrita, también por «va
lores declarados». Para el mejor servicio 
de los señores accionistas, es indispensa 
ble que éstos remitan sus señas actuales 
con toda precisión.

El presente aviso se publicará, 1̂ nie 
nos, .por dos veces, con intervalo míni
mo de ocho días, en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO y en todos los dia 
rios propiedad de «La Editorial Cató 
lica».

Madrid, 25 de agosto de 1940.—El Pre 
sidente del Consejo de Administración, 
Antonio Escudqro Toledo.— El Secreta 
rio, Luis de Zuluetn y Pereda Vivanco. 

4 .44q-P v '2 .a 20-9-^40

«LA PO L AR », S. A. DE SEGUROS  

Bilbao

Devolución 'de garantías 
Se pone en conocim iento de los se

ñores accionistas de esta Sociedad, 
que en virtud de acuerdo de la junta 
general extraordinaria se procederá a

partir del día 20 del corriente, de diez 
a una de la m añana, a la devolución 
de los valo'res que tienen .depositados 

.én garantía de sus participaciones, 
contra entrega de los resguardos de
bidamente firmados al dorso por el 
interesado. 

Bilbao, 12 de septiembre de 1940.— 
El Consejo de Administración.

«L A  P O L A R » ,  S. A .  DE SE GUROS  
Bilbao

Dividendos activos
Se pone en conocimiento de los se

ñores accionistas, que el Consejo de 
Administración de esta Sociedad ha ' 
acordado el reparto de , dividendos ac
tivos a cuenta de los beneficios dé ca
da uno de los ejercicios de 1936, 1937, 
*93 8 y 1939, cuyos importes se desti
narán a la liberación de las acciones, 
mediante el oportuno -estampillado, 
que se reajizará én el dómicilio, so- 

'ciál a partir del. día 1 5 -d e octubre 
próximo.

Al mismo tiempo ha acordado tam 
bién él reparto de un dividendo acti
vo a_ cuenta de los beneficios del pre-* 
sen te año, cuyo importe se- satisfará 
en efectivo en el domicilio social des
de la  fecha indicada.

B ilbao,” 12 de septiembre de 1940,— 
E l Consejo de Adm inistración.

CAJA D E  E M ISIO N ES CON G A R A N
T IA DE A N U A L I D A D E S  D E B ID A S

POR EL EST AD O  
Madrid

Pago de cupones
Se pone en conocimiento de los se

ñores cedulistas que a partir del día 
1 de octubre próximo se pagarán los 
cupones-de las" cédulas de esta Socie
dad, del mencionado vencimiento, a 
razón de 4,80 pesetas líquido por cu
pón, ya deducidos los impuestos le- • 
gales, previa presentación d^ la co
rrespondiente factura.

Agregación de hojas de cupones
A partir de la m ism a fecha se pro

cederá a la agregación de la corres
pondiente hoja de cupones a las cédu- ~ 
las números del 1 al 68.234, al mismo 
tiempo que se pague el cupón de dir 
cho. vencimiento, previa 'presentación 
de los (títulos y la correspondiente 
factura.

Todos éstos pagos y agregación de 
hojas de cupones se efectuará en los 
siguientes Bancos :

Madrid : Banco Español de Cré
dito.

Barcelona : Sociedad Anónima A f
luís G arí.

Bilbao : Banco de Vizcaya.
Madrid, 17 de septiembre de 1940 

El Consejero-Secretario, J .  Garralda.
4.820-X-P
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COMPAÑIA H I S P A N O -AMERI CANA  
D E ELECTRICIDAD,  S. A.

Madrid
A  par t i r  del día i de octubre de 

1940 se paga rá  el cupón núm . 81 de 
d as  Obligaciones ó por 100 emitidas 
por es (a Com pañía  en 22 de junio  de 
1920, a razón de

l'eselas  6 , 9 2  por Obligación  
en los siguientes  Bancos y dem ás de 
cos tum bre :

Banco Español de Crédito, Madrid.
Banco Urquijo , Madrid.
B an co  de Vizcaya, Madrid .
S. A. Arnús Garí,  Barcelona.
Banco de Vizcaya, Bilbao.
M adrid , 16 de septiembre de 1940. 

El Consejo de Administración.
4 .821-X-P

SOCIEDAD I N D U S T RI AL  A S T U R I A
NA «SANTA BA R B A R A »

Oviedo
H ace  saber  que se le ha  com unica

do por los señorfes que se m enc ionan  
, a continuación el extravío  o destruc
ción de los títulos de las acciones de 
es ta  Sociedad, propiedad de los m is 
mos, cuya num erac ión  se deta lla  :

D enuncian tes  : D oña M aría T ra v e 
see! o y G. Sancho, M arquesa  de G u e 
v ara  ; don Elorentín Rodríguez Ca- 
sanova y Travesedo  ; don Luis  Ro
dríguez C asanova  y Travesedo  ; don 
M ariano  Rodríg ez Casanova  y T r a 
vesedo : siete acciones, núm eros  509 
y 10, 1.356  al 60.

D e n u n c i a n t e : Don José A rango  y 
Arango, veintidós acciones, núm eros 
13.944 al 46, 15.225 al 32 , 35.846 al 
35-856.Lo que se anunc ia  al público para  
que el qu^ se crea con derecho a re
c lam ar  lo efectúe en un plazo de tres 
meses, a con ta r  desde la fecha de pu
blicación de este anuncio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
advirtiéndose que con arreg lo  • a 1o 
que dispone la Ley de 1 de junio de 
1949, sí en el té rm ino  de tres meses, 
desde su inserción en el m encionado 
Boletín, no les hubiera  sido notifica
da la exis tencia de oposición, proce
derá a solicitar del Juzgado  au to r i
zación para  la anulación de los t í tu 
los correspondientes v expedición de 
los oportunos duplicados.

Oviedo, T3 de septiembre de 1940. 
El Presidente  del Consejo, losé 'Par
tiere, Conde de S an ta  B á rbara  de 
Lugones., T . T 4 2 - X - P

SOCIEDAD DE TUBOS Y AGLOME
RADOS CE NTRI F UGADOS (S. T. A. C.)

SOCIEDAD ANONIMA
Madrid

Se convoca a ju n te , general o rd i 
naria, que tendrá  lugar  en el d o m i
cilio social, calle de V illanueva,  n ú 

m ero  5, el jueves 3 de  oc tubre  p ró
ximo, a las cua tro  de la  tarde, para  
som eter  a su deliberación:

1.2 Balance, M em oria  y  C u e n ta  de 
Pérd idas y G anan c ias  del período 
com prendido  entre prim ero  de enero  
de 1936 y trein ta y uno  de d iciem 
bre de 1939.

2.2 A su n to s  varios .
M adr id .  1S de septiembre de 1940. 

El Conse jo  J e  A dministración.
4 .799— x - p  ________________  a

ARAÑO Y COMPAÑIA,  SOCIEDAD  
EN COMANDITA  

Barcelona
A  tenor  de lo d ispuesto  en la  Ley 

de 1.2 de ju n i0 de 1939, se recu e rda  
que en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O  núm ero  222, dé 9 d e agos
to del corriente año ,  se insertó re la 
ción de las denuncias  de sustracción 
o de posesión de obligaciones al p o r 
t a d o r  em it idas  por  esta Sociedad, y  
se h ace  público qu e  el p lazo pa ra  
fo rm u la r  oposición te rm inará  por  todo 
el día 8 de nov iem bre  próximo.

T ra n sc u rr id a  esta fecha, la Soc ie
dad solic i tará del Juzgado  au to r iz a 
ción para  proceder  a la  anu lación  de 
las' obligaciones denunciadas y  consi
g u ien te  expedición de d u p l ic a d o s  
respecto ' de aquellas  en que  no  se 
hava p ro m ov 'do  oposic;ón.

B arcelona.  10 de septiembre de 
1940.— La Gerencia .

1.330—X —P

C ATALANA DE PREVI SI ON,  S. A.  
Rda. Universidad,  33, pral. — Barcelona

E ta  Sociedad emisora ha recib ido, 
po r  desposesión  de títulos de la mis
ma. las denunc 'as  siguientes:

D octo r  don  A n tó n  o M atab osch  
Bas.o ls ,  vecino de Barcelona, de las  
acciones n úm eros  1 al 30. inclusive.

D o ña  A n g e l in a  Por tabclla  de M a 
tabosch, vecina de Barcelona, de las 
acciones núm eros  91 al 120, in c lu 
sive.

Lo q u e se h a c e público  p o r  s e g u n 
da vez, en cumplimiento .de  lo dis
p ues to  en el ar tículo 4.2 de la Ley 
de 12  de ju n iG de 1939, deb iendo  a d 
ver t i rse  Que si en el p lazo  de tres 
meses, desde la publicac ión  del p r i 
mer anuncio ,  y  de dos meses desde 
la a p a r :ción de éste en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L 'E S T A D O ,  no se p re 
sen ta  oposición a lguna en el dom ic i
lio social.  Ronda de la  U nivers idad ,  
núm . 33, principal ,  se procederá  a 
so l ic i ta r  del ju z g a d o  autor ización  

para  anu la r  los t í tulos denunciados 
y  expedición de los duplicados co
rrespondien tes .  .

Barcelona,  12 de sep t iem bre  de 
1940.—El Gerente,  J. D u ra n  Bech. 

4.796— 2 — X — P

L ’UNI ON,  COMPAÑIA DE SEGUROS  
SOBRE LA VI DA

H abién d ose  extraviado la póliza de 
seguro  emitida p o r  esta  C om p añ ía  
bajo  el núm ero  389.183. sobre la vi
d a  de don Em ilio  M u m b rú  Feixes, 
con fecha 7 de octubre de 1933, 'e  
hace presen te  el hecho p o r  este a n u n 
cio, advir t iéndose  que de no  p re sen 
ta rse reclamación en las Ofic inas de 
esta Com pañía ,  <m M adr id  (calle A n 
to n io  M a u ra ,  12), en el lé rm ino  de 
30 días desde esta publicación ,  se 
p rocederá a  emitir  un duplicado, con 
s iderando aquél sin efecto ni valor.

4 .796--X — 1—P

O B R A S ,  S . A  
 Madrid

En , el B O L E T IN  O F I C IA L  D EL 
ÉSTAiDO núm . 141, correspondiente 
al día 20 de m a y 0 de 1940, y  en el 
“A  B C " ,  de M adr id ,  del día 22 de 
ese m ism o  mes, so publicó , co n fo r 
me al ar tículo  4.2 de la  Ley de 1 de 
jun io  de 1939, la  siguiente re lac ión  
de denuncias p o r  desposesión de t í
tu los de acciones de esta Sociedad:

C in c u en ta  acciones de la Serie  A , 
núm eros  501 al 550. de don B e rn a r 
do G arc ía  Fernández.

C in c u e n ta  acciones de la  serie A .  
húm eros  551 al 600, d (i don G erm án  
F e rn á n d ez  Iglesias.

En cumplimiento j e  lo p re ce p tu a 
do se recuerda  esa publicación, h a 
ciéndose saber  que de no p re sen ta r 
se reclamación a lguna  antes  del día 
20 de noviembre próxim o, la Socie
dad procederá  a so lic i tar  del Ju zg a 
do au tor izac ión  para  anu lac ión  de 
los aludidos títulos y expedic ión  de 
los op ortunos  duplicados.

M adrid . 14. de sep t iem bre de 1940. 
El Secretario  de] Conse jo  de A d m i 
n is t r a d o  A n to n io  Gamazo.

4.804—X — P

«LA EQUITATIVA» ( FUNDACI ON  
ROSILLO)

Madrid
Anuncio de extravío

H ab ién d o se  extraviado la póliza de 
la Com pañía  La Equitativa ( F u n d a 
ción Ro n lio) n úm ero  22.219, emiti- 
da sobre  la  vida de don Barto lom é 
Díaz Blanco y doña C a ta l ina  Fer
nández  Gómez, en 12 de junio  de 
1929, p o r  pesetas 5.000, se adv ierte  
que si en el té rmino de trein ta días, 
a contar  desde la fecha de pu b l ica 
ción de este anuncio , no  se p re sen 
t a  reclamación ante la citada C o m 
pañía , domiciliada en M adrid ,  calle de 
Alcalá, 65. ve procederá, a ja a n u la 
ción de la póliza o rig inal  y se ex
tend e rá  un duplicado de la  misma. 

4-313—X —P
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«LA E Q U I T A T I V A »  ( F U N D A C I O N  
R OS I LL O )

Ma d r id
A nu nc io  de extravío

Habiéndose extrav ado la póliza de la Compañía La Equitativa (Funda
ción Rosi llo) número 4.601.436. eini- 

 tida en 19 J -  febrero de 1907, sobre 
la vida de don Manuel fiel Rusto 
D.lgado. por pesetas 50-000, se ad 
vierte que si el término de tre nte 
días, a co n ta r 'd esde  la fecha de p u 
blicación de r  te •'anuncio, no se p re 
senta reclamación an(c la citada C om 
pañía düm ciliada en Madrid, calle 
de Alcalá, 65. se procederá a la an u 
lación de. la póPza original y se ex
tenderá un duplicado de la misma

4.812—X —P

«LA E Q U I T A T I V A »  ( F U N D A C I O N  
R O S I LL O)

M a dr id
A n un c io  de extravío

H abéndosc  extraviado las pólizas 
de íá Compañía La Equ tutiva (F un
dación Rosillo) números 996 y 26-308, 
emitidas en 14 de junio de 1918 y 31 
de dic embre de 1930,. sobre la vida 
d: don M guel Mateu Pía. por  pese
tas 25.000 y  100.00. se advierte que 
si en el término de treinta días, a 
contar desde la fecha j e  publicación 
de este an u n co ,  no  se presenta re clamación an(,c la catada Compañía, 
domiciliada' en Madrid, calle de Al
calá, 65. se procederá a la anulación 
de Ja, pólizas or g nales y se exten
derá un duplicado de las mismas-

4 812—-X- -P .
«LA E Q U I T A T I V A »  ( F U N D A C I O N  

R O S I L L O)
M a dr id

A n u n c io  de extravío
Habiéndose extraviado las pólizas de la Compañía La Equitativa (/Fun

dación Rosillo) núm». 5.742, 15.710 
y 26-270. emitidas en 3 de diciembre 
de 1928. 22 dc diciembre dc 1926 y 

, 28 de diciembre/ de 1930, sobre Id 
v.du dc don Luis Rosillo Jamas, por 
pesetas 5.000, 75-OÓO y 15.000/ respec- 
t vamente, advierte que si cn el 
término de treinta días a part ir  des
de la fecha dc publicación de este 
anune o. no se. presenta reclamación 
ante la citada Compañía, domicilia
da en Madrid, calle dc Alcalá, 65, 
se procederá a la anulación de Us 
pólizas originales y se extenderá un 
duplicado de la> mismas*

4.810—X - P

«LA E Q U I T A T I V A »  ( F U N D A C I O N  
 R O S I L L O)

M a dr id
Habiéndose extrav ado la póliza de 

la Compañía La Equitativa (Funda
r o n  Rosillo) número 39.544, emitida 
en 2 de febrero fie 1940. sobre la v - 
da de don Alberto Edlor Von Filek. 

• p o r  pesetas 1.000.000, s<-' advierte que 
si (‘ii el término de treinta días ;i 
contar desde la fecha de publicación 
de este anunc o, no s<* presenta re* 
clamac’ón ante la citada ' Compañía, 
domiciliada en Madrid, calle de A l 
calá, 65, se procederá a la anulación 
de la póliza or'g inaj y se extenderá 
un dupl cado de la misma.4.809—X —P

«LA E Q U I T A T I V A »  ( F U N D A C I O N  
R O S I L L O )

M a dr i d
S(í ha extraviado la póliza número 

17-386, de pesetas 3.306, emitida so
bre la vida de don Adolfo del C o rral Albarracín, por La Equ'tativa 
(Fundación Ros lio).

Si en el plazo de treinta días no 
se presenta reclamación ante la ci
tada Compañía. Alcalá, 65. Madrid, 
sé anulará d cha póliza y se expedi
rá un duplicado.

4.S0S—X —P _____________________
G R E S H A M  

Ma d r id
Habiendo sido destruida la póliza 

n ú m er o  418 553, que exp dió bi Gres- 
ham en 9 de agosto de 1933 a don 
Felipe M artínez Machado, domic l ia
do en Sevilla, se hace público que si 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar de esta fecha, no se presenta 
reclainac.ón alguna en el domic lio 
de la Compañía, calle dc Alcalá, 18. 
Madrid, se procederá a su anulación 
y se extenderá un duplicado.

Madrid. 17 de septiembre do 1940 
Por la Compañía Gresham: El Se
cretario, T. Bravo.—El Jef(> de Sec
ción H. Mozonc llo.

4-817—X —P
C A N A L  D E  I S A B E L  I I  

Ma d r id
Anuncio

No habiéndose intentado reclama
ción alguna sobre la caducidad por 
extravío de la certificación número 
1-387, del libro N. b., importante 
treinta y dos hectolitros, qeuivalen* 
tes íy un real fontanero, expedida por 
el Canal de Isabel II. a favor fie 
doña María dr* los Angeles Escriba 
de Romani y Fernández de Córduva,

a pesar de los anuncios publicados 
en el BOLETIN O FIC IAL DEL ES
T A D O  y “Bolciín O f ic a l” d- ln p ro 
vincia ck Madrid, de fechas 6 y 7 
de mayo, 17 y 21 de jul o próximos 
pasados, se declara caducada la ex
presada certificación, expidiéndose a 
la :n te n sa d a  otraf nueva cn su equi
valencia-

Madrid. 3 de septiembre de 1940. 
El Delegado, Eligen o Calderón.

4-818 - ' X -P k .
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Madrid

Habiéndose extraviado el extracto 
de ¡nscr 'pción comprensivo de tres ac
ciones de este Banco núms. 315.701 

*a 703. expedido por este Estableci- 
m'cuto en fecha 16 de noviembre de 
1926, a favor d : don Manuel de la 
Iielguera González, se anuncia al p ú '  
bl co por primera vez, para que el 
que «je crea con derecho* a reclamar 
lo verifique den trQ d d  plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio qu c 
se ins rta en el BOLETIN OF IC IA L  
DEL EvS 1 A D O  y dos diarios de esta 
capital, según determina el artículo 
41 del Reglamento v gente de este 
Banco. advirt iend0 que transcurrido 
dicho phizo sin reclamación dc ter
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado fie d cho extracto, anulan
do el primitivo y quedando e] Banco 
exento de toda responsablidad.

Madrid, 7 fie septiembre fie J940. 
El Vicesecretario General,  Emilio 

- 'Méndez
4.79S X - P

S A N A T O R I O  D E  LA F U E N F R I A ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A

M a dr id
Con arreglo al artículo 24 fie los 

Estatutos, se convoca a junta gene
ral ordinaria  de accionistas para  el 
día 28 d d  actual, a la una de la 
tarde, en c] domicilio del Banco de 
Vizcaya, do Madrid, con objeto de 
aprobar el Balance y la gestión del Consejq durante ]0s años 1936 a 
1939. dt‘ acuerdo con la Ley fie 13 
d (. julio próxuno pasado.

Madrid, 10 de septiembre de 1940. 
E| Presidente R. dc Azqueta.

4-819— X —P

R E A L  C O M P A Ñ I A  A S T U R I A N A  D E  
M I N A S  ( S . A .  B E L GA)

M a dr i d
Esta Compañía, cn  cumplimiento de 

lo estipulado en la escritura de emi
sión de obligaciones, o to rgada .en  28 
de junio fie 1919. ha acordado que 
el día 8 de octubre próximo, a las
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diez de la m añana, se celebre el so r
teo para am ortizar 3 660 títulos dej 
6 por ‘100, emisión 15 de julio de 
1919. correspondiente a la am ortiza
ción de octubre de 1940.

E] sorteo tendrá lugar públicam en
te en las oficinas de la Real C om pa
ñía A sturiana de M inas, e*n M adrid, 
plaza de España, núm ero 7, y  se 
re a lz a rá  por la extracción de 366 b o 
las, o sea por series de 10 títulos, 
exceptuando la últim a bola, que am or
tizará tan  sólo las siete prim eras u n i
dades de la  decena correspondiente, 
que, con las tres unidades pendien
tes del sorteo an terior, sum an los 
3.660 títulos correspondientes a este 
sorteo.

Las tres últim as unidades de la  in dicada decena se considerarán como 
ya com prend das en la am ortización 
correspondiente al sorteo de 15 de 
octubre de 1941.

El pago de las obligaciones am or
tizadas so efectuará por los Bancos 
de U rqu ijo  y Español de C rédito, de 
M adrid, a partir del 15 dP octubre, 
a razón de 500 pesetas cada una, de
duciendo los impuestos establecidos por ej Estado, m ediante facturas 
que se facilitarán en los precitados 
Bancos.

Las obligaciones deberán llevar ad
heridos todos los cuponps, desde el 
núm ero 44 hasta el 47, inclusive.

M adrid. 19 de septiem bre de 1940. 
José Villegas García.

4.824—X —P v
G E A T HOM  ( AEG- ALS .  THOM- I .  G. 

E. C.°), S. A.  ( EN L I Q U I DA C I O N )  
Madrid

Se convoca a Jun ta  general ordi
naria  de esta Sociedad, que tendrá 
lugar eVi M adrid, en su domicilio so
cial, avenida de Calvo Sotelo, núm e
ro 17 el día 2 Je octubre próxim o, a 
las once de la m añana.

En d cha Junta se deliberará sobreel siguiente
Orden del día

1 Aprobación del acta de la ú l
tima Jun ta  general ex traordinaria.

2.? A probación del balance de la 
Sociedad co rrespon dente a los años 
1936/39. *

M adrid, 17 de septiem bre de 1940. El Presidente del Consejo de A dm i
nistración .

4.830—X —P
S OCI EDAD D E  E L E CT R I F I CA CI ON  

DE F E R R O C A R R I L E S ,  S. A.
Madrid

Se convoca a junta general o rd in a 
ria de accionistas, para el día 27 del 
corriente, en prim era convocatoria, y : 
en segunda, para el día 3 de octubre |

próxim o, en la  calle de V illanueva. 
núm ero 5, piso bajo, a las cinco de 
la tarde, para someter a su delibe
ración :

1.- M em oria, Balance y C uenta de 
Pérdidas y  G anancias del período, 1.- 
de enero de 1936 a 31 de dichnnbre 
dc 1939.

2.9 A suntos varios.
M adrid , 18 de septiembre de 1940. 

líl Consejo dc A dm inistración.
4.829—X —P
E L E CT RA P U E R T O L L A N O ,  S. A.

Madrid
Esta Sociedad celebrará Ju n ta  ge- 

' neral ordinaria  el día 29 del mes ac- 
| tu  al, a las once de. la m añana, en 
: el domiéilio social, calle de V illanue- 
| va, núm ero 5. bajo., para la «proba- 
: ción de M em oria, Balances y C ucn- 
i  tas del período 1956 a 1939 y nom 
I hramie'ivfo del Consejo' de A dm inis

tración.
Las cuentas estarán a disposición 

de lo s  señores accionistas desde esta 
fecha hasta  la  an te rio r a la celebra- 
d o n  de la Jun ta , para concurrir a  la 
cual, es preciso cum plir las form a
lidades ' qu,p determ inan los E sta tu 
tos sociales.

M adrid, 19 de septiem bre de 1940. 
El D irector Gerente, A ndrés de Re
tana.

4.828—X —P
B A N CO  DE  E S P A Ñ A  

Almería
H abiéndose extraviado el resguar

do de depósit0 transm isible núm ero 
4.023, de pesetas nom inales quince 
mil. cédulas dej Banco H ipoteca
rlo de España al 5,50, expedido por 
esta Sucursal en 20 de m arz0 de 1931. 
a favor de doña Luisa Ramos Sorra 
no, se anuncia al público para que 
el que Se croa con derecho a recla
m ar lo verifique den tro  de 1 plaz0 de 
ún mes, a con tar desdo la focha de 
ía inserción de cste anuncio en 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL E STA D O  
según determ ina ol artículo 4.9 del Reglam ento vigente dc este Banco, 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, 
icxpedjrá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo anulando el p r i
mitivo y quedando el Banco pxonto 
de toda responsnb’lidnd.

A lm ería. 14 dc septiem bre de 1940 
El Secretario interino, N . dc la T orre

4.826—X — P
BAN CO H I P OT E C A R I O D E E S P A Ñ A  

Madrid
Rectificación

Al insertar en el BOLETIN OFI : 
C IA L DEL ESTADO , de los días 11. j 
12, 13 y 14 del actual, el anuncio d c I

la num eración de cédulas hipoteca
rias  6 por 100 que han resultado 
am ortizadas en ol sorteo  celebrado el 
d ía 23 de ju lio  próxim o pasado, se 
han cometido los errores materiales 
siguientiea:

D I C E DEBE D EC IR

Falta 100.321 al 30
D udoso el 5 137.741 al 50
D udoso el 3 16,9.371 al 80
180.141 al 50 180041 al 50

D udoso el 0 de 202 202-811 al 20
D udoso 260.551 al 60

Falta el 80 267.371 al 80
D udos0 el 28 281.661 al 70

D udoso el 288 288.271 al 80
292.641 al 60 292.641 al 50

283.999 293.999
356.231 al 30 Sobra

D udoso 478.261
D udoso 481.861 al 70D udoso 482.011 a] ,20

D udoso el 40 482.331 al 40
D udoso ol 30 487.121 al 30
D udoso el 60 497.351 al 60
241.421 al 30 541.421 al 30
549.211 al 30 549.221 al 30
552.521 al 30 555.521 ai 30

D udoso el 5 de 50 574.241 al 50
508.601 al 10 580.601 al 10
282.771 al 80 582.771 al 80
184.6/1 al 80 584.671 al 80
388.361 al 70 588.361 al 70
770.491 al 500 778.491 al 500
790.311 al 20 780.311 al '  20
181.211 al 20 781.211 al 20 *
209.231 al 40 809.231 al 40Borroso 895.821 al 30
899.581 al 90 898.581 al 90
915.251 al 60 916.251 al 60

Dudosos el 5 y el 3 957.431 al 40
D udoso el 9 963.441 al 50

Repetido 964.391 al 400
D udoso el 4 del 40 968.431 al 40D udoso el 5 del 50 968.741 al 50

Lo que se anuncia para  conoci
m iento  general.

M adrid, 18 de septiem bre de 1940. 
El Secretario general. Valentín G a r
cía M artínez de Velasco.

4-831—X —P

HI D R OE LE C T RI C A  D E L  G U A D I E L A ,  
S O CI E D A D  A N O N I M A

Rectificación
Por el presente se rectifica el an un 

cio inserto en el núm ero 263- Je  este 
BOLETIN O F IC IA L . DEL ESTADO 
correspondiente al día de ayer, ane
xo único, página 4369, prim era co
lum na, en el sent do do que donde 
dice H idroeléctrica del G uadiana de
be decir H idroeléctrica ¿c\ Guadiela.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R I B U N A L  SUPREMO

Cédula de notificación
En los autos del recurso contencio- 

su-adniin islrativo que con el núm ero 
10,2<)2 y en única in stan cia  se ha se
guido ^ante la  S a la  T ercera  del T rib u 
nal Suprem o, interpuesto por don A l 
fredo Serran o S a lto , en ignorado p a
radero, contra O rden del M inisterio 
de H acienda de fecha 23 de diciem 
bre de* 1935, sobre anulación  de dere
chos concedidos al interesado para 
ocupar plaza de A u x ilia r del C atastro , 
la S ala , v ista  la diligen cia  extendida 
por el O ficial de Sala , en que hace 
constar que no se le pudo p racticar 
determ inada notificación al recurren
te por ha llarse  en ign orado paradero, 
ha dictado la  providencia que, litera l
m ente, dice a s í :

«Sala de vacacion es.— Excmo%. se
ñores M iralles, C u en ca  y  G . P ed reL a. 
M adrid, a 28 de agosto de 1940.—  
En virtud de la d iligen cia que pre
cede, publíquense los correspondió i- 

' tes edictos en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D H L E S T A D O , a fin de notificarle a 
don A lfredo S erran o S arto , dem an
dante en estos aillos, el contenido de 
la providencia de S ala  ordinaria  ele 1 
de julio del corriente año.»

Y  la referida providencia de 1 de 
julio del año actual d ic e :

«E xcm os. Sres. P residente, M . Lo- 
rente y L acalle . M adrid, a 1 de ju lio  
de 1940.— En cum plim iento de lo dis
puesto en el p árrafo segundo del ar
tículo octavo del D ecreto de 30 de di
ciem bre de 1939, archívese este  -p lei
to por ser nulas todas sus actu acio
nes posterrores desde su iniciación 
al día 18 de ju lio  de 1936 y p ractica
das durante dom inio ro jo .— H a y una 
rúbrica. C uartero. R ubricado.»

Y  a los efectos de inserción en el 
B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , para que los anteriores proveí
dos sirvan de notificación al recurren
te, expido la presente en M adrid, a 
T4 de septiem bre de 1940.-— Fd Secre
tario de S ala  (ilegible).

997-A' .1
T R I B U N A L  S UPREMO

Cédula de notificación y requerim iento
En los. autos del recursos conten

cioso adm inistrativo que en, única in s
tancia y con el núm ero 16.090 se si-, 
gue ante esta S ala  T ercera  del T r i
bunal ^Supremo, interpuesto, enríe  
otros, por don Joaquín Esteban Mo- 
ralejo, del Cuerpo A u xiliar Su balter
no del E jercito , y fallecido, contra 
Orden del entonces M inisterio de la

G uerra  de 20 de m arzo de 1936, sobre 
rectificación de haberes, la S a la  ha 
dictado, con fecha 4 del que cursa, la 
providencia del tenor literal s ig u ie n te :

((Unase a los autos la ca rta  orden 
librada al Juzgado de P rim era  Ins
tancia núm . 1 de los de Z a ra g o za , y 
hágase saber a doña F ran cisca  C h a 
cón A gu ilar y a sus hijos don A n to
nio y don N icolás, com o presuntos 
herederos de don Joaquín Esteban 

M oralejo, por m edio de edicto ;qu e se 
in sertará  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , la ren un cia qu e de 
su representación hace el Procurador 
don F rancisco  G ervás y C ab rero , re- 
quiriéndolos a la vez para que en el 
térm ino im prorrogable de treinta iías 
constituyan en form a nueva represen
tación, con apercibim iento de tenerlos 
por apartados y desistidos del recu-so 
si no lo verificaren, y únase a los au 
tos la carta-orden cum plim en tada por 
el Juzgado de P rim era In stan cia  de 
L a  C aro lin a  y la carta-orden cum pli
m entada por el Ju zgado de P rim era 
In stan cia  de L a  C o ru ñ a .— H a y  una 
rúbrica. P . S ., A n ton io T . Pro.. R u 
bricado.»

Y  a los efectos acordados de noti
ficación y  requerim iento a los presun
tos herederos indicados, cuyo parade
ro se ign ora, expido la  presente pa a 
su inserción en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , en M adrid, a 
17 de septiem bre de 1940.— E l . S ecre
tario de Sala , C iprian o M artín B las.

996-A j

T R I B U N A L  S UPREMO 

Edicto
A n te  la S ala  T ercera  del T ribu n al 

Suprem o penden autos señalados co 1 
el núm ero 5.039, en virtud de ape
lación interpuesta por don A ntonio 
Castro de la T orre, del com ercio de 
Palm a del R ío, contra sentencia del 
T rib u n al Provin cia l de C órdoba de 
20 de abril de 1932 sobre acuerdo del 
Ayuntam iento de P a lm a  del R ío que 
separó al recurrente del cargo de Ad
m inistrador de arbitrios m unicipales, 
nabiéndose dictado por la S ala  la si
guiente

« P ro vid en cia : E xcm os. Sres. M ira
lles, B rey, Jim én ez.— M adrid, 4 de 
septiembre de 1940.— A los autos, la 
:artía-orden librada al Ju zgado de P ri
mera Instancia de Posadas y hágase 
saber por m edio de edicto, que .se  
insertará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , a don A ntonio C a s
tro de la T o rre  la notificación y re
querim iento acordados por la S ala  en 
providencia de 24 de ju lio  ú ltim o.—  
H ay úna rú brica .— P. S ., A ntonio T . 
Pro. Rubricado.»

L a  resolución a que se refiere la 
anterior es com o sigue :

«Providencia : E xcm os. Sres. E iza- 
guirre, M iralles, R. F alcó , P laza, 

Ped reira . M adrid, 24 de ju lio  de 1940. 
V ista  la d iligen cia que precede, líbre
se carta-ordén al J uzgado de P rim e
ra Instancia correspondiente para h a 
c er saber a don A n ton io C astro  de 
la T o rre  que se ign ora el a ctu a l dor 
m icilio de su letrado, don N icolás A l
calá  del O lm o  y G óm ez, requiriéndo- 
le a la vez para que en el térm ino 
im prorrogable de treinta días m an i
fieste su actual doihicilio o con stituya  
nueva representación en form a en es
tos autos, con apercibim iento de te
nerlo por apartado y desistido del re
curso si no lo verificare. H a y  una rú
brica .— P . S ., C u artero . R ubricado.»

Y  en cum plim iento de lo acordado 
por la S ala  en el prim ero de los pre
insertos proveídos, para su inserción 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , sirviendo de notificación y  re
querim iento a don A n ton io C astro  de 
la T o rre , libro el presente en ^ía- 
drid, a 13 'de septiem bre de 1940.—  
El Secretario  de S a la  (ilegible).

991-A j
S A N T A N D E R

Edicto

El Juez Instru ctor del expedien te in
form ativo  por extra vío  de la . libreta 
de I. M . y nom bram iento de p a
trón de pesca pertenecientes a V íc
tor P in eda F a la gá n .
H ace saber ; Q u e  po» resolución de 

la S uperior A utoridad Jurisdiccional 
de este D epartam en to han sido a n u 
lados, quedando sin valor a lgu n o  los 
expresados docum entos extraviad o s y 
ordenado se le expida al interesado 
duplicado de los m ism os.

L o  que se hace público por m edio 
del presente para gen eral conoci
m iento.

S an tan d er, 14 de septiem bre de 1940: 
El Juez (ilegible).

995-A  J
JU Z GA D O DE P R I ME R A I N S T A N

CIA DE LEON

En este Ju zgado se tram ita, a  ins
tancia de doña F ilom en a R obles R o 
bles, vecina de L a  R obla , expediente 
sobre . declaración de fallecim ien to de 
su esposo, don San tos R odríguez Vi- 
forcos, de 59 años de edad, hijo de 
C eferin o y M aría, dom iciliado que fué 
en dicho pueblo y que desapareció <Je 
esta ciudad en el m es de agosto  del 
año 1936.

Lo que se hace público a efectos de 
lo prevenido en el artículo 2.042 de 
la L ey  de E n ju iciam ien to  C iv il, se
gún quedó redactado por la de 30 
de diciem bre últim o. ■ N

León, 12 de septiem bre de 1940.—  
El Juez de P rim era  Instancia, G on 
zalo Fernández V alladares. —  El Se
cretario  judicial,, P . H ., A n gel Tori- 
ces.

4.S0Ó-X-A. J.. K a 20-9-940
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JUZGAD O  DE PR IM ER A  I N S T A N
CIA DE V E N D R E L L  (TARRAGONA)

En expediente sobre declaración de 
ausencia de Joaquín y Jaim e Altet 
Cruset o Cruxet, nacidos en Arbós 
(Tarragona), años 1906 y 1908, resi
dentes últimamente en Cuba, de esta
do solteros y oficio confiteros, de los 
que se carece de noticias desde más 
de dos años, y de José Arnáu Cruset 
o Cruxet, nacido en Arbós (Tarrago
na), año 1897, de estado soltero 'v  
oficio labrador, del que no se tienen 
noticias desde hace más de un año, 
por inexistencia de personas . prefe
rentes, se insta la representación le- 

v gal de los dos primeros por su tía 
Matilde Cruset o Cruxet Farré, mo
dista, vecina de Arbós,' y la del últi
mo por su hermano Conrado Arnáu 
CruSet o Cruxet, casado, albañil, de 
igual vecindad;

Se publica este primer edicto a los 
efectos prevenidos en la Ley sobre de
claración de ausencia.

Vendrell, 6 de septiembre de 1940. 
El Secretario judicial, Isidro Marcer 
Picola.

4.815-X-A. J. i.» 20-9-940
P L A S E N C I A

Don Miguel Grilo Baides, Juez de
Primera Instancia de Plasencia.
Hago saber : Q ue' por don Isaac 

Iglesias Pulido, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Montehe-- 
moso, arrendatario de la> dehesa de
nominada Viñuela Alta, sita en tér
mino de Galisteo, de la que fué due
ña doña María Gutiérrez Paredes, ya 
fallecida, se ha consignado en este 
Juzgado la cantidad de diez mil qui
nientas pesetas para pago de la renta 
anual, que venció el día 29 de junio 
último y cuya consignación verifica 
por ignorar dónde se encuentran los 
hijos de la expresada dueña, Pedro 
Alfonso López Gutiérrez y Antonio 
López Gutiérrez, e ignorar, asimismo, 
si hay alguna otra persona con algún 
derecho sobre la herencia de dicha se
ñora o sobre la expresada dehesa.

Lo quê  se hace público por medio 
del presente edicto, qué se insertará 
en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO v de la provincia de Cáce- 
res, para que llegue a conocimiento 
de los que se crean con derecho a 
percibir dicha cantidad y puedan ale
gar lo que estimen pertinente a su 
derecho.

Dado en Plasencia,' a 16 de julio 
de 1940.—El Juez, Miguel Grilo.—An
te mí (ilegible). 1.334-X-A J

H UESCAR

En virtud del presente se anun
cia el fallecimiento sin testar de Ma
nuela Triguero Masegosa, de sesen
ta y un años, viuda de Gregorio Ca- 
ruda Galera en primeras nupcias y 
de Santiago Jrigaray Gómez en 

segundas, de los que no queda suce
sión, natural y vecina que fué de 
Huesear, en donde falleció el día 13 
de marzo de 1937, habiendo solicita
do la herencia Juana Epifania Mase
gosa Egea, Isabel Eleuteria Masego
sa Rodríguez, Pedro Jo sé  Masegosa 
Rodríguez, Lucas Higinio Marín Ma
segosa, Juliana Nicolasa Marín Ma
segosa y Cleto José Masegosa Egea, 
conocido por Gaspar, todos parientes 
dentro del cuarto grado de consagui- 
nidad de la causante, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor de
recho a la herencia de que se trata 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarla dentro .de treinta 
días. ' • '

Dado en Huesear, a 22 de agosto 
de 1940.—El Secretario judicial, Julio 
Marín.—Visto bueno : El Juez de Pri
mera Instancia (ilegible).

i .335-X-A J

B A R C E LO N A

Edicto
Ante el Juzgado  -de Primera Ins

tancia número 16 de Barcelona, 
Secretaría de don Juan  Bruses, se 
ha incoado expediente sobre de
claración del fallecimiento de don 
Antonio Molinari Bosch, hijo de 
Manuel y de Sabina, que desapa
reció de su domicilio en esta ciu
dad, calle de Mariano Cubi. n ú
mero 73, bajos, el día 13 de junio 
de 1927 teniendo entonces veinti
cinco años de edad y era soltero 
v comisionista de profesión. Lo 
que se hace público a los efectos 
legales procedentes.

Dado en Barcelona a 8 de julio 
de 1940. — El Secretario judicial 
^ilegible).

4 .615-A  J  y  23  20-9-940

CAMBADOS

El Juez de Primera Instancia de 
Cambados (Pontevedra)

Hace público: Que a iñstanc;a de 
Flora Otero Abal, mayor de edad, 
viuda, labradora y vecina de Tremoe- 
do, declarada pobre en sentido legal. 
Se ba incoado expediente sobre pre
sunción de muerte de José Mosquera 
Vida]. Generosa Fuentes Otero y  M a
nuela' Mosquera Fuentes, mayores 
de edad y vecinos que fueron de di
cha parroquia, en el Municipio de 
Villanueva de Arosa.

Y  a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 2.042 de ¡a Ley de En
laciam iento Cíví], reformado por 
Ley de 30 de diciembre de 1939. ex
pido y firmo el presente en Camba
dos. a 23 de agosto de 1940.—E1 
fuez de Primera Instancia (ilegible) 
E] Secretario Darío Fole.

942—A  J  y  2 ¿ 20-9-940 1

MADRID

Edicto

En autos incidentales que en el Juz
gado de Primera Instancia número 9 
sigue la Comunidad de Religiosas Car
melitas Descalzas de Cuerva (Toledo), 
cón el Abogado del Estado, sobre ex
travío-de diversos títulos de la Deuda 
Perpetua del Estado y cupones de 
otros, al admitirse la denuncia, en 
providencia de hoy, se ha decretado 
la retención del pago del principal e 
intereses de los valores extraviados y 
la prohibición de enajenarlos o trans
mitirlos y se ha señalado el término de 
nueve días, dentro del cual pueda com
parecer el tenedor de los títulos y cu
pones de. que se trata, bajo apercibi
miento de .pararle el perjuicio a qué 
hubiere lugar.

Tales títulos y cupones son los qué 
a continuación se reseñan :

40 títulos de la Deuda Perpetua in
terior al 4 por 100 anual, de la se
rie A, número 692.453 al- 64, 692.466, 
692.469 al 71, 692.473 al 77, 692.479 
al 81, 692.483 al 88, 692.490 al 93, 
692.495 al 98, 820.825 y 26.

1*6 de la serie B, números' 44-339 al 
41, 67.146, 75.621, 147.708 al 17 v
147- 719 -

Ires de la serie C, números 149.092 
y 93 y 149.097.

Cinco de la G, números 22.256 y 57, 
'86.454 y 55 y 106.712.

ió de la H, números 65.913, 65.915 
al 17, 65.920 al 24'y 74.818.

Los relacionados valores desapare
cieron con los cupones que llevaban 
adheridos, a contar desde primero de 
octubre de 1936, inclusive.

La denuncia de que se trata se re
fiere y comprende también el cupón de 
vencimiento de primero de octubre de 
1936 de los valores que a continuación 
se reseñan y que obran en poder de la 

. entidad denunciante, por haber sido 
recuperados los valores a que corres
ponde tal cupón extraviado ;

Cuatro^ títulos de la Deuda Perpe
tua Interior al 4 por. 100, serie A, nú
meros 692.465, 692.468, 692.472 y
692.478.

Uno de la serie B ; número 147.71$.
Seis de la C, números 149.094 al 9b 

y 149.098 al 100.
Seis de la D, números 23.020 al 23 

y 42.107 y 108.
Dos de la E, números 15-778 y 79.
Cuatro de la G, números 82.256, 

82.259 y 60 y 106.713.
Dos de  ̂ la H, números 65.914 y 

65.918.
Y  para su publicación en el B O L E 

TIN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O , se 
firma el presente en Madrid a 23 de 
agosto de 1940.—El Secretario (ílegi- 
ble).—V.° B . ° : El Juez (ilegible).

4.845-X-A. J.
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r e q u is it o r ia s

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar des
de el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante 
el juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encar
gándosea  todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho juez o Tribu
nal, con arreglo a los artículos co
rrespondientes de la Ley de Enjui
ciamiento criminal y de Enjuicia
miento militar de Marina.

1.030
PEREZ MARFIL, Juan, hijo de 

Salvador Pérez Marfil, pescador.
PEREZ MARFIL José, hijo de Sal 

vador Pérez Marfil, pescador.
VALLE CORDOBA, José hijo de 

José Valle Escuitia, pescador.
CASTILLO DELGADO, Antonio, 

nombrado Castillo Robles, hijo de 
Antonio Castillo Robles, pescador.

DIAZ DIAZ, Miguel, con su tuto- 
ra Isabel Pérez Alé. pescador.

CLAROS DIAZ, Gregorio, hijo de 
José Claros Marín, pescador, y que 
ingresó en Carabineros dias antes de 
la liberación de la Plaza de Málaga.

CLAROS DIAZ, Antonio, hijo de 
José Ciaros Marín, pescador.

ZAYAS PEREZ, José, hermano de 
María Z'ayas Pérez, con quien vivió 
últimamente en Benajarafe. pescador. 
Todos «líos domiciliados últimamen
te en Benajarafe (Málaga), procesa
dos en la causa núm. 1-046-1938, por 
el delito de rebelión, comparecerán 
en el término de quince días ante el 
Comandante de Infantería don Aure
lio Casero Sanjuán, Juez' Instructor 
del Juzgado Militar Eventual número 
2 de los de esta Plaza, sito en Ja 
calle Alamos, núm. 20, a responder 
de los cargos que le resulten de dicha 
Causa.

R—652

1J031

GUTIERREZ HOSTALAZA., An
tonio 00  “Guarda Teresa”, natural 
de Vélez-Málaga*'' (Málaga), de 27 
años, soltero, d l̂ campo, hijo dfc 
Manuel y de Dolores, vecino de Vé
lez-Málaga, en donde tuvo su último 
domicilio, comparecerá en ©I término 
de qu nce dias ante el Comandante 
de Infantería don Aurelio Casero 
Sanjuán. Juez Instructor dH Juzga
do Militar Eventual núm. 2 de Má
laga, sito en Alamos, 20, a respon

der de los cargos que le resultan en 
la Causa núm. 223-1937. instruida 
con motivq de los ases natos, saqueos, 
robos y demás actos vandálicos co
metidos por las hordas marxistás du
rante su dominación en Vélez-Málaga.

R—652

,1.032

ESPAÑA ESPAÑA. Juan JeSús, 
hijo de Vicente e Isabel, natural de 

. Almachar (Málaga), de 38 años, ca
sado, del campo, apodado “Caram
ba”.

GAMEZ GAMEZ, José (a) “Rati- 
ca”, hij0 de José y  Amalia, natural 
de Almachar (Málaga), de 20 añps, 
soltero y del campo.

MARTIN MARTIN, Francisco, (a) 
“Ratica”, hijo de Alfonso y de Ana, 
■natural de Almachar (Málaga). de 25 
años, soltero, del campo.

AM AYA CRESPILLÓ, Antonio, 
hijo de Antonio y de María, de 42 
años, natural de VéJez Málaga, casa
do y domic liado últimamente en la 
calle de San José de dicha villa.

Procesados por el delit0 de rebe- 
1‘ón militar en Causa núm- 223-1937- 
de: los Procedimientos Sumarísimos 
de Urgencia , comparecerán . en el tér
mino de quince días ante el Coman
dante de Infantería don Aurelio Ca
sero Sanjuán. Juez Instructor del 
Juzgado Militar Eventual núm. 2 de 
Málaga • sito en calle Alamos, 20, a 
responder de los cargos que les re
sulten en la citada Causa.

R —652

1.033
TORRES ALBA, Miguel, hijo de 

Miguel v Remed os. natural y veci
no de Vélez-Málaga, de 30 años, ca
sado. camarero y grupier de juego 
del monte, apodado “Cantarero”.

. CASTILLO , GARCIA, Antonio, 
(a) “El Negrito* y “Valladares”, hi
jo de Miguel y de Trinidad, natural 
de Viñueia (Málaga), de 33 años, 
soltero, tu rb i ero.

RUIZ LLAMAS. José (a) "Sarape- 
drico”, hijo de Antonio y de Trini
dad, natural y vecino de Canillas de 
Aceituno (Málaga), de 22 años, sol ' 
tero.

Procesados por el dclit0 de rebe
lión militar en Causa núm. 223-1937 
de los Procedimientos Sumarísimos 
de Urgencia, comparecerán en el tér
mino de quince días ante el Coman
dante de Infantería don Aurelio Ca
sero Sanjuán. Juez Instructor del 
Juzgado Militar Eventual núm. 2. de 
Málaga, sito ©n calle Abamos, 20, a 
responder de los cargos que les re
sulten en la citada Causa.

R—652

1.034

GARCIA MOYA, Juan, (a) “Juan 
el de la Cueva”, de 33 años, hijo de 
José y de María, soltero, natural de 
Viñuela (Málaga), del campo.
 ̂ PEREZ HIDALGO, Manuel, (a) 

“Amaro”, de 55 años, casado, h’jo 
de Manuel y de Encarnación.

MUÑOZ. LOZANO, José. d¿ 28 
años, soltero, hijo de Jos£ y de Jo 
sefa. domiciliado últimamente en A l 
dea Baja.

M ONTOSA VELASCO, Miguel, 
(a) “Pirraca”, de 28 años, soltero,, hi
jo de Miguel y d© María, domicilia
do últimamente ©n Aldea Baja.

DIAZ TELLEZ, Luis, de 42 años, 
hijo de Lu s y dc María, vecino de 
Viñueía (Málaga), y domiciliado úl- 
t mamente en Aldea Bajá.

MILLAN ROCERO  Antonio, de 
33 años, casado, hijo de José y 
Ana. domici] ado últimamente én A l
dea Bajá.

Procesados por el delit0 d© rebe
lión militar en causa núm. 223-T937, 
de los Procedímentos Sumarísimos 
de Urgencia, comparecerán en ©1 tér
mino de qu:»nc días, ante el Coman
dante d Infantería don Aurelio Ca
sero Saqjuán., Juez Instructor del 
Juzeado Militar Eventual núm. 2 de 
Málaga, sito en la calle Alamos, 20, 
a responder de los cargos que ks re
sulten en la citada Causa.

R—652

1.035 :
CABRERA CABRERA, José, natu

ral de Macharaviaya (Málaga), sol
tero jornalero, de 25 años, hijo de 
Salvador y de Josefa, domiciliado úl
timamente en Benaque (Málaga).

PEREZ CABRERA, Francisco, na
tural de Macharaviaya (Málaga), sol
tero, jornalero. de 23 años de edad, 
hijo de Antonio y de María, domici
liado últmamente en Benaque (Má
laga).

ALBARRACIN POSTIGO. Eduar
do, natural de Macharaviaya (Mála
ga), casado jornalero, de 31 años, 
hijo de Eduardo y de Modesta, do
miciliado últimamente en Machara- 
viaya.

M ARTINEZ RUIZ. Loreto, natu
ral de Macharaviaya (Málaga), sol
tero, jornalero, dc 20 años, hijo de 
Antón o y de Rosar o, domiciliado 
últimamente en B naque.

PEREZ REY. Miguel (a) “Cutare* 
ño” natural dc Macharaviaya, casa
do, jornalero, de 43 años, hijo de 
Francisco 'y  de María, domiciliado, 
últimam nte en Benaque.

BARRANQUERO DIAZ, Feder co. 
(a) “Pepe Huertos”, natural de A l
machar casado, jornalero, de 34 
años, h jo de José y de Josefa, do
miciliado últimamente en Benaque*
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G U T IE R R E Z  P O ST IG O , Miguel, 
(a) “Fandango”, natural di Almachar, 
casado, jornalero, de 34 años, hijo 
di' José y de Josefa, domiciliado úl
timamente en Benaque.

H ID A L G O  ESPA Ñ A , Manuel (a) 
“Pelito”, natural de Almachar, casa
do. jornalero cL‘ 29 años, hijo de 
Manuel y de María, domiciliado úl
timamente en Benaque (Málaga).

Procesados como supuestos autores 
de la muerte d:l  sacerdote don José 
Gen io  Lóp z, en Causa núm. 223- 
1937. de los Proced mientos Suinarí 
simos de* Urgencia, comparecerán en 
e| térmico de quince días ante el 
Comandante de Infantería don Aure
lio Casero Sanjuán, Jm z  Instructor 
del Juagado Eventual núm;  2 de M á
laga, sito en la cali" Alamos, 20, a 
responder de los cargos que Us res- 
sulten en la citada Causa.

L IN A R E S  R E G U E R O . Fernando 
casado, de 40 años, radiotelegrafista 
que fué de la Compañía Telegrafis
ta, alto, moreno y muy delgado, con 
domic-lio últimamente en esta cap tal 
Ciudad Jardín, núm. 79, procesado 
en la Causa número 1.743-1937 por 
rebelión, comparecerá en 'el término 
di* quinc-e días ante el Comandante 
de Infantería don Aurelio Casero 
Sanjuán, Juez Instructor del Juzga
do Eventual núm. 2 de la Plaza de 
Málaga, s to  en la calle Juan de Le- 
trán, 24, para responder de los car* 
gos que le resulten en dicha Causa. 

R —652

1.036

A R L A N D IZ  GIL, Fraiicisco, natu- 
. ral di Alorá. (Málaga), mayor de 

eda d̂, ignorándose las demás circuns
tancias/ procesado en la Causa nú
mero 44<>-1938 comparecerá en el 
término de quince días ante el C o 
mandante de Infantería don Aurelio 
Casero Sanjuán, Juez Instructor del 
Juzgado Militar Eventual núm. 2 de 
esta Plaza de Málaga, s to en la ca
lle Alamos núm. 20, a responder a 
los cargos que le resulten de dicha 
Causa.

R —652

1.037

G A R C IA  A C U Ñ A , Juan. hijo , de 
Juan y de Concepción, natural y ve- 
c n o  de Málaga, de 39 años, peluque
ro/ domiciliado últimamente en esta 
capital, calle San Jacinto, núm. 4 , y 
en la actualidad en ignorado para
dero. procesado en Causa núm. 1285- 
1938 por el delito de rebelión, com
parecerá en el térm:no de quince días 
ante el Comandante de Infantería don 
Aurelio Casero Sanjuán. Juez Ins
tructor d'l Juzgado M il ia r  Eventual 
número 2 de los de la Plaza de M á 

laga, sito en la calle Alamos, 20. a 
responder de los cargos que le resul
ten en dicha Causa.

R —652 •

1.038

JU L IA N  M ER IN O , G u lle .m o, na
tural de Algeciras (Cádiz), hij0 de 
M od.slo  y do Carmen, casado, de 27 
años-

C O L L A D O  N O V A . Jenaro, natu
ral di Villanueva de Cast llejos, 
hijo de Genaro Y ^i Filomena, de 31 
años, soltero.

G U A R D I A  A LC ALA , Vivenciolo. 
natural de Málaga, hijo de Manuel* y 
de Fresdesv nda, casado de 35 años

H E R N A N D E Z  D O M IN G U E Z . Eu- 
sebio, natural de Chiclana (Cádiz), 
hijo de Manuel y de Ana. casado, di 
35 años.

M A T E O  M A R IN . Fernando, natu
ral de Málaga, h j0 de Fernando y 
María, soltero de 34 años.

G O N Z A L E Z  RIZO, Rafael,  natu
ral de Málaga, hijo de Benito y de 
Antonia, d- 38 años casado.

R O B L E D O  S A N C H E Z . Rafael, na
tural de Huclva. h jo de Leandro y 
de Luisa casado de 46 años.

S A N C H E Z  P A S T O R , Sebastián, 
natural de Algarrobo (Málaga), h jo 
de Alonso y de María, casado, de 
48 años.

G O N Z A L E Z  D IA Z -G O N Z A L E Z . 
José, natural de Puebla del Río (Se
villa), hijo de José y de Aurora, ca
sado de 41 años.

M IR A N D A  T IN O C O , Francisco 
natural de A ]geciras (Cád z), hij0 de 
Francisco y de Concepción, de 40 
años.

R U IZ  S A N T A N A , José, natural 
de La Rabita (Granada), hijo d~ An- 
ton’o y de Carmen, casado, de 38 
años-

M E N D O Z A  SOLIS. Ramón, natu 
ral de Sevilla, hijo de Francisco y 
de Concepción, soltero, de 34 años.

P U L ID O  M O R E N O .  Francisco, 
natural de Guazaña (Badajoz), hijo 
de Isidro y de Olalla, casado, de 50 
años. Vecitnog últimamente todos ellos 
de . Málaga.

Encartados en la Causa núm. 1.779- 
1937, comparecerán en el término do 
qu:ncc días ante el Comandante do 
Infantería don Aurelio Casero San- 
juán. Tuez Instructor del Juzgado M i
litar Eventual núm. 2, de esta Plaza, 
sito en la calle de Alamos, 20. a res
ponder de los cargos qüe les resul
ten de dicha Causa.

R —652
1.039

G O M E Z  G U Z M A N , Salvador, na
tural de Coín. (Málaga),  hijo dé A n 
tonio y de María de 37 años, ave
cindado úlfmamente en Coín.

G O M E Z  G U Z M A N , Juan, naturaf

de Coín. (M á’aga), hijo de Antón o y 
de Maiía . di 31 años, avecindado úl
timamente en Coín.

Encartados en la Causa núm. 1.982- 
1937 por insultos a fuerza armada, 
comparecerán en el término de quin
ce días ante el Comandanta de Infan
tería don Aurilio Casero Sanjuán, 
Juez Instructor del Juzgado Mil jar 
Eventual núm. 2 de los de la Plaza 
de Málaga, sito Tn A amos. 20, a res
ponder a los cargos que les resul
ten en d cha Causa.

R —652

1.040

P A R R A G A  P A T R IC IO . Anasta
sio. hi jo de Juan y de Encarnación, 
natural y vecino dé Villanueva del 
Rosario, de 41 años, Alcalde del ci
tado pueblo durante** la dom nación 
marxista, procesado en la Causa nú
mero LOS5-1937 por el del to de mal
versación de fondos públicos, compa
recerá en el término de d ez días aníe 
el Comandante de Infantería don A u
relio Casero Sanjuán, Juez del Juz
gado Mil tar Eventual núm. 2 de los 
di la P a.za de Malaga, al objeto de 
responder a los cargos que contra el 
mismo aparecen.

R —654

1.041
PEREZ G A R C IA , Franc seo, (a) 

“Calero" o "Linguitá", hij0 de José 
y de Josefa, na Ti ral y vici»no de 
Alora (Málaga), de 40 años, domici
liado ú11'mámente en Alora y en lu 

•actualidad < n ignorado paradero, pro
cesado <n Causa núm. 1.494 1938 
por del to de rebelión, comparecírá 
en (>1 térmi'no de quince días ante 
H Comandante do Infantería ' don*. 
Aurelio Casero Sanjuán. Juez d 1 
Juzgado Militar Eventual núm. 2. $ to 
on la calle Alamos. 20, a responder 
de los cargos que íe resulten. en di
cha Causa.

R —652

1.042

G O N Z A L E Z  G IM E N E Z , Antonio 
natural de Fuengirola, casado, jor
nalero, de 64 años, domic liado úl
timamente en Fuengirola, calle dT 
Tro’nco, núm. 4.

N U Ñ E Z  PIN A. Román, natund de 
Fucng'roLa (Málaga), spitero, dr 53 
a ñ o s ,  domiciliado últimamente en 
Fueng rola, calle de la Emancipación 
número 10.

P A D IL LA  M O R A . Diego, hijp de 
Diego y de Dolores, natural de ¿ a m 
p lios  (Málaga), casado, de 46 años, 
del Comercio, domiciliado última
mente en Fuengirola. calle de Espa
ña. número 9.

Procesados en la Causa núm. 662*
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1937 por malversación de fondos p ú 
blicos. comparecerán .en el término 
de quince días ante el Comandante de Infantería don Aurelio  Casero 
Sanjuán, Juez Instructor del Juzga
do M.litar Eventual número 2. calle 
Alamos, 20, para responder a los 
cargos que les resulten d^ la Causa.

R 652
1.043

SO I.O R Z A N O  B U E N O . José A n 
tonio (a) “Rojas”, natural y vecino (|c 
Alfarnate  (Málaga),  cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, procesado en 
Causa núm. 461-1938, por el delito 
de quebrantamiento de pris 'ón, com
parecerá en el término de quince días 
ante el Comandante de Infantería 
don Aurol o Casero .Sanjuán, Juez 
Instructor del ju z g a d o  Militar Even
tual número 2 de la Plaza de M ála
ga sito en Alamos. 20. a responder 
de los cargos que le resultan en di
cha Causa.

R—652
1.044

G A R C IA  RUZ, José (a) -“C arra s 
qu il la” , hijo de José y de María, de 
36 años casado del campo

C A N A S  G A RC IA . José, (a)* “C a
rlita”, h jo de Antonio y de María 
de 29 años casado, dependiente.

ESCOBAR LOPE, José, (a) “El 
C h iv o”, hijo ¿e José y de Socorro, 
de 54 años-

ESCOBAR L O P E Z ,  Miguel, (a) 
“El Chivo”, de 43 años.

LARA GA RC IA , José, (a) “Niño 
de Isidro”, hijo de A n ton io  y de E n
carnación de 34 años, casado, del 
campo.

LARA G A RCIA, Anton o. (a) “N i
ño de Isidro”, hijo de Anto>ni0 y de 
Encarnación; de 29 años, soltero, del 
campo.

LEON TERRONES. Antonio, (a) 
“Tiburcio”, hijo de Francisco y de 
Socorro, de 29 años casado, albañil.

LEON TERRONES, José (a) “T i
burcio”, hijo de Francisco y  de S o 
corro, de 31 años, casado albañil.

LEON TERRONES, Juan, (a) “T i
burcio” , hijo de Francisco y  diC So
corro de 27 añ^s, soltero, albañil»

M O N T E N E G R O  G A RC IA , Anto- 
n ’o, (a) “Montenegro” , hijo de A n to 
nio y  do Rosario, de 33 años, casa
do. empleado. x

M O R EN O  H IG U E R O . D k g p .  (a.) 
“Cocinero” .

PEREZ CANALES, Juan, (a) “Jua
nillo el Aceitero” , hijo de Juan y  de 
Socorro, de 31 años, faenero.

Todos los citados naturales, y  ve
cinos de Antequera, compadecerán en 
término de qu'ncp días ante don A u 
relio Casero Sanjuán, Com andante

de Infantería, en el Juzgado Militar 
Eventual núm. 2 de esta Plaza, sito 
en Alamos, 20. para responder d? 
lo'S cargos que les resulten de la 
Causa núm. 457r 1937, instruida con 
motivo de los asesinatos, incemdios, 
saqueos y demás actos vandálicos 
comet dos por las hordas marxistas 
tai Ante quera.

R—652 •
1-045

GEM AS S A N T A N A , Rafael, apo
dado “U ñ eró n ”, hijo de Antonio  y 
de Gracia, natural y vecin0 de Ar- 
chidona, de 41 años, casado, del cam
po, dom ciliado últ imamente en Ar- 
chidona, calle Fuentezuela, compare
cerá en el término de quiin'ce días 
ante don Aurelio Casero, Com andan
te de Infantería, en el Juzgado M i
litar Eventual, núm- 2 de esta Plaza, 
sito en Ajamos, 20, para responder 
a los cargos que le resulten en la 
Causa núm. 457-1937, instruida con 
motivo de los asesinatos, incendios, 
saqueos y  demás actos vandáEcos co
metido Por la  ̂ hordas marxistas en Antequera. .

R —652
1.046

V E G A  M UÑOZ, Manuel,, (a) “P ul
g a ” i hijo de Juan y de María, n a 
tural de Villanueva del Rosario, de 53 
años, casado, ¿el campo, dom ciliado 
últimamente en Archidoná, calle G ra 
nada, comparecerá en término de 
quince días ante don Aurelio C ase
ro Sanjuán, Comandante de Infante
ría, en el Juzgado Militar Eventual 
número 2 de Málaga, sito en A la 
mos, 20, pa ra  responder de los car
gos que le resulten en la Causa n ú 
mero 457-1937, ¡instruida con moti
vo de los asesinatos, incendios, s a 
queos y d-emás actos vandál’cos co
metidos por las hordas marxistas en 
Antequera»

R —652
1J047

SA LA ZA R  R EINA , José, apodado 
“C olorín” , hijo d<> José y  Josefa, do
miciliado últimamente en Archido- 
n a  de 27 años, casado, del campo, 
comparécerá on él término de quince 
días ante don AuréE'o Casero San
juán, Comandante de Infantería Juez 
Instructor  de] Juzgado Militar Even
tual múm. 2 de esta Plaza, sito en la 
calle Alamos, 20, para responder de 
los cargos que ]e resultan  en la C au
sa núm. 457-1937, instruida por ase
sinatos, saqueos, incendios y  demás 
actos vandálicos efectuados en A n te 
quera.

R - 6 5 2

1.048
VAL U S O N , Manuel, na tura l de 

Alpartir,  casado, alfarero, de 58 años, 
hijo  de Pedro y de Jacoba, domiici
liado últimamente en Alpartir,  p ro 
cesado por lesiones, comparecerá en 
término de diez días ante e] Juzga
do de Instrucción de La A huunia de 
doña God na. con el lili d>c ser re
ducido a prisión.

R — 653
1*019

PEREZ PU ERTAS, José, natural 
de Málaga, soltero, carpintero, de 16 
años, hijo de Juan y de Carmen, do
miciliado últimamente en M á l a g a ,  
procesado* por hurto ,  comparecerá 
término de diez días ante el Juzga
do d,e Instrucción de La A lm unia  de 
doña Godina, para constituirse en 
prisión.

R—654
1.050

FERRER IBARS, “M anu el”, n a tu 
ral de M aquinenza (Zaragoza), so l
tero, de profesión, estudiante, de 21 
año hijo de Pascual y, de Teresa, do
miciliado últ imamnte en la  calle de 
Calabria 139, tienda, procesado por 
el delito de estafa, comparecerá an
te el Juzgado de Instrucción de Bar
celona, en el término de diez días, 
para constituirse en prisión.

R —655
1*051

F O R T U N A T O .  Esteban, residente 
cin el campo de Gibraltar.  Oficial r e 
tirado de Telégrafos, cuyas demás* 
circunstancias y actual paradero se 
ignora, procesado sobre contrabando, 
comparecerá an te  el Juzgado núm e
ro 1 de G ranada, en el término de 
diez días, a responder de los cargos 
que lo resulten y  ser reducido a pri
sión.

R —656
1.052

G A R C IA  JIM ENEZ, Antonio, cu
yas demás circunstancias personales 
se desconocen, procesado sobre h u r 
ta, comparecerá dentro del término 
de och0 Jías ante el Juzgado d e ' In s 
trucción núm ero 2 de La Coruña (si
to en el Palacio de Jus t ic ia) ,  co© 
objeto de ser indagado y reducido a 
prisión.

R —657
1.053

JA B O N E R O  N A D A D O R .  Santia
go, natural y  vecino de esta villa, 
de 32 años, jornalero y casado con 
Jacinta Cuadrado,, comparecerá en d
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término de diez días ante este Juzgado 
 de Pastrana para reducirse a 

prisión.
R —658

1.054
PERIS RAMS, Pedro, de 39 años, 

casado, natural y  vecino de Batea 
(Tarragona), domicil ado últimamente 
<>n Barcelona, procesado por el deli
to  de rebelión militar, comparecerá 
en ¿1 término de quince días ante 
el Juez Mi litar de Gandesa (T a r ra gona).

R- 659
1.055

H E R N A N D E Z  M A R R ER O . M a
nuel, hijo de Manuel y .¿e Angela, 
soltero, jornalero, de 22 años, na
tural de Guima (Tenerife), domicil i a- 

‘ do últimamonte en ésta, soldado del 
Batallón de Cazadores de Ceuta  n ú 
mero 7, grupo B, 3.- Compañía, p ro 
cesado P°r  deserción, comparecerá en 
el término de quince días ante el 
Juez Militar de Gandesa (Tarragona).R—660

1.056
G O M E Z  G A RC IA , Fermín, hijo de 

Aveiino y de Isidora, barbero, de 36 
anos, natural de Chinchilla  - (A lba
cete), domiciliado últimamente em Barcelona soldado que fué del Reg mien- 
to  de Infantería de. Toledo núm. 26. 
3.- Compañía del 73 Batallón, proce
sado por deserción, comparecerá en 
•el término de quince días ante el 
Juez Militar de Gandesa (Tarragona).

RL 66l

1.057
C O S IA L LS PALLARES, Joaquín; 

hijo de Joaquín y de Dolores, casa
do, albañil, de 34 años, natural de' 
Las.cuarres' (Huesca), domiciliado ú l
timamente en Barcelona, calle de En- 
tenza. 39. 1, 1.2, procesado por el de
lito de rebelión militar, comparecerá 
ien el término de quince días ante el 
Juez M ditar de Gandesa (Tarragona).

R —662
1-058

DIEZ LAN ES, Julián, de 18 años, 
soltero, obrero, hio de Leandrq y de 
Antonia, natural y vecino de de C a 
lahorra, que tiene una cicatriz en el 
rostro, evadido del Depós’fo munici
pal de esta ciudad en la noche del 
21 de junio último, procesado por 
hurto, comparecerá en el término de 
diez días a>nte el Juzgado de Instruc- 

. ción de Calahorra  para constituirse 
en prisión.

R -664

1.059
D O M IN G U E Z  A D A N , Luis, pro u  

cesado por hurto/ comparecerá en el 
término de caico'.¿tes ante el Juzgado Especial de Recuperación e Inspección de Autom óviles ,(4 ¿  Zona) 
de Barcelona.

R—666
1.060

A U G U S T O  GA RV I. Julián, hijo de 
Simeón y Dominica, soltero, jo rna
lero, de 26 años, estatuta 1.710 m., 
na tura l de Alfajarín (Zaragoza), do 
miciliado ú l t ’mamente en esta localidad, procesado por falta de incorpo
ración, comparecerá en el término 
de treinta das ante el Juez Instructor 
de Calatayud.

R - 6 6 7
1.061

C O L O M IN A  B E N A B A R R E , Se
bastián, h jo de Sebastián y de 'C á n 
dida, soltero, labrador, de 26 años, 
estatura 1,610 m-, color sano, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba  regular, boca re
gular,  natural de Tamarite (Huesca), 
domiciliado últimamente en d e h o  
pueblo, sujeto a expediente, compa
recerá eñ el término de treinta días 
ante el Juez Ins tructor  de Calatayud.

R —668
1.062

A L G A R R A D A  GO M EZ, Fernán 
do. hijo de Francesco y Dolores, 
casado, jornalero, de 32 años, n a 
tural y vecino de Palma del Río 
(Córdoba),  estatura 1,720, pel0 cas
taño, barba poblada, cejas al p-lo, 
color sano, ojos negros, picado de 
viruelas, evadido de la prisión de 
Palma de] Río; el cual se encontra
ba co ndenad^  a la última pena por 
el depto de rebelión militar,  com
parecerá en el térmimo de diez días 
ante el Juez Instructor de dicha plaza.

R —669
1.063

HEBLES ESPEJO. Joaquín, hio d° 
Joaquín y  de Josefa, soltero, jo rna
lero de 29 años, na tura l  y  vecino 
de Palma del Río (Córdoba), estatu
ra 1,500 m.. pelo castaño, barba p o 
blada, cejas al- pelo, color sano, ojos 
azules, condenado a la última pena, 
evadido de la pr,:sión de esta locali
dad el día 29 de marzo último com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juez Instructor de dicha plaza 
para constituirse en pr isón .

R —670

1.064
R O M A N  PASTOR, Antonio, do 

miciliado últimamente ©nMadrid, calle 
M oreno Nieto, 17. comparecerá en 
el término d© diez días ante el Ju z 
gado de Instrucción de Toledo para 
constituirse en prisión,

R—671
1.065

D IA Z  BO R JA , Mariano, soltero, 
labrador, de 28 años, hijo de E nri
que y de Ramona, natural de Sarrión. 
procesado por hurto, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm ero 6 de 
Valencia. .

R--672
1.066

G A R R ID O  LOPEZ, Celestino Bal
domcro, comparecerá en el término 
de diez días ante la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza para hacer 

| efectiva la multa de quinientas pese 
tas que le ha sido impuesta por ej 
delito de falsedad, caso contrario de
berá sufrir veinticinco días de p r i 
vación de libertad.

R —673
1.067

G A R C IA  LAO, Pedro, de 40 años 
carbonero, na tu ra l  de Nacimiento 
'(Aime-ila), (vstatura 1,624 m.. pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, n a 
riz y boca regular, color sano, den
tadura incompleta, procesado por 
jugar a los prohibidos, comparecerá 
en el té rm ino 'de  d ez días en U Sala 
Audiencia vdel Juzgado d© Almodó-* 
var del Campo.

R —675
1.068

R O D R IG U E Z  VALVERDE, Vic
toriano, hijo de Felipe y  de Francis-’ 
ca, de 21 años, natural de Talavera 
la V i e j a . (Các-eres), procesado por 
falta de concentración p a ra 's u  desti
no a cuerpo, comparecerá en el tér
mino de. un mes an te  el Juez Ins
tructor don Valentín Verdoy Espi
nel, Teniente de Infantería, con des
tino en el Regimiento de Infantería 
número 27, de guarnición en Cáceres

R —67 6
1.069

B U R G A S A Z N A R ;  Camilo, na tu 
ral de Zaragoza, Juzgado de Primera 
Instancia de San Pablo, nacip el 19 
de julio .de 1916, domiciliado en Z a 
ragoza, sujeto a expediente por falta
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de incorporación, comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juez 
Instructor del Arma de Artillería de 
CaJatayucL *

R —677

1.0710

ÉSCOLANO BLANC, Julián, hijo 
de Anton o y de. Josefa, sólterp, del 
comercio., de 2 6 ’¿ños, natural de Ta- 

v mar de (Huesca), estatura 1,660 m- 
av andado dicho pueblo color 
sano, T>elo negro; cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca regular, 
barba regular,'procesado por falta a 
concentración, comparecerá en el tér- 
mino'de' treinta días ante el Juez 
Instructor del Arma de Artillería de 
Calatayud.

R—678

1.071

RIUS TRIÍLO. Sebastián, hijo de 
Antonio y de María, soltero, labra 
dor de 26 años, natural de Albelda 
(Huesca),' avecindado en ídem, esta
tura 1,700’ m-, color sano, pelo cas
ta io, cejas al pelo, ojos claros nariz 
chata, boca regular, barba tn punta, 
comparecerá en el término de treinta 
dns ante el Ju"z' Instructor del Arma 
de Caballería de iCalatayud 

R—680 • '

1.072 . !

BEIR AIXA, Butahar. soltero de 
40 años, h/ijo de Aixa y Fama natu
ral de Bocoya. domiciliado úU i-ma
ní nte en Ceuta, proc sado por 
hurto, comparecerá en término de di z 
días ante el Juzgado de Instrucción 
d( Ceuta.

R—681 .

’ 1.073'

El AUTOR o autores de un delito 
de sed ción cometido en el pueblo 
de Alicun de Ortega (Granada), com- 
pé • enán en el término de diez días 
arte el Juzgado de Instrucción de 
G.ir.dix (Granada), a fin de recibir
les declaración y otras diligencias.

R —682

1.074

RODRIGUEZ VILCHEZ. Ana, do- 
m:c;liada en Granada, y José Rodrí
guez Vílcbez. procesados aníbos por 
jusobed'encia, compar. cerán en el tér
mino de di"z días ante eL Juzgado 
de Instrucción de Guadix,

R—683

1.075

BLANCO CARDADOR, Federico 
y SERRANO BASALOBR£ Anto
nio, procesados por quebrantamiento 
de condena, fugados del Batallón de 
Fortifica cones, destacado en el Pia 
de Vallesa dp Mandor, en la noche 
del veintiséis al veintisiete y del -vein« 
t siete al veintiocho de agosto de mil 
novecientos treinta y ocho, condena
dos por el Tribunal Popular d’e Jaén 
y J ciado de Urgencia número tres.de 
Madrid ‘ (rojos), comparecerán ei* e1 
término de d ez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Liria.

R—684

, '  1.076

BLANES. RUA José, conductor de) 
camión S. T. E. 13.686 de matrícula, 
pt-ro que expiesó dicho indivdu0 que 
su número t-»ra e] 13 676. procesado 
por daños i ompar c rá. dentro del 
término de d:.ez días ante el Juzgado 
d Instrucción de Liria.

R—685

‘ V 1.077

VALLS FIGUEROLA/Ramón, (a) 
“Pancho’1 h jo de Fernando y Fran- 
c;sca. natural y v ciño d" de Ibi, don
de tuvo su úlfmo domicibo de baja 
estatura cejas'' muy pobladas, color 
merejo compar cerá en el plazo 
d ocho días anV e1 Juez Mil tar de 
J iona oara const’tuî ŝ  en prisión.

R—686

.1-078

MARTINEZ Encarnación, de 35 
•años s-í'venta soltera natural de 
Rojo* (Santiago), yeema que fué de 
id m nroce«ado por hurto compare
cerá en +érm?r»o d*̂  d;ez días ante' 
el Tuzeado de Instruc'vón número 1 
d« U  Goruña para coT'^+'i,,‘rse en 
pr c ’ ón

R—690

1.079
FERNANDEZ SANCHEZ. BonTa- 

Ho «argento d  ̂ automovibsmo del 
Fiércífo de1 C ^ tro  dom abado íd- 
t;rnament' p" Chamartín de la Rosa, 
v T iiciano Carballo Va]carce alférez 
d° Fru tes v HnsoUales dnnriaT'ado 
ú1t:mamenfp ep Burgos calL del Em- 
nec nado. 5 procesados r>or hurto 
rompareo-rá*' pn término de cinco 
días ante 1 Tufado Tn«*nicción
número 13 de Madrid

R  6»!

1

LUNA ALONSO. Rafael hijo de 
Santo* y Manuela, de 16 años, 

natural de Arjona (Jaén), procesado 
por tentativa ¿e robo comparecerá 
en término diez días ante eL Juz
gado de Instrucción número seis de 
Madrid.

R—692

1081

LOS PADRES o parientes más pró
ximos de las menores Margarita Ló
pez García y.Jerónima Muñoz Polo, 
procesados por corrupcrón de meno
res, comparecerán en término je  cin
co días ante el Juzgado de Instruc
ción número dos de Madirid para 
prestar declaración.

R—693

1.082 *

OTERO RUIZ Manue^ de 23 años, 
soltero, pintor, hijo de José y de» 
Juba, natural .de Madrid, que ha
bitó últimamente en la calle de San 
Ildefonso. 24, procesado por robo, 
comparecerá dentro del término d« 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número nueve de ‘Madrid para 
cconstituirse en prls’ón. 

v R—694 ■<

1.083

GARCIA GARCIA, Rufino, hijo 
de Rufino y de Lidia, de 20 años, 
natural de Trujilío (Cápereáj), do
miciliado últimamente en Madrid, 
sujeto a. expediente por falta de con
centración a Cuerpo,, comparecerá 
en el término de quince días anie 
el Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería número 27 de Cáceres

R—695

1084

HERNANDEZ RODRIGUE^. Gre
gorio, h jo de Nicolás y de Pascuala, 
de 19 años, natural de Toledo, re
cluta del cuarto trimestre de] reem
plazo de 1941, alistado por el cupo 
de Toledo, comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería nú
mero 4l de ^lasenda.

R—697


